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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
§a augusta Real familia continúan en esta corte 
¿n novedad en su importante salud.

MINISTERIOR DE ESTADO.
R E A L  D EC RETO .

Accediendo á las reiteradas-instancias de 
D. Manuel de Pando, Marqués de Miradores,

Vengo en admitirle la renuncia que á cau
sa del mal estado de su salud Me ha presenta
do del cargo de mi Embajador extraordinario 
y  ptenipotenciarió cerca deba Santa Sede, y de
clararle cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda; quedando muy satisfe
cha del celo, lealtad é inteligencia con que ha 
desempeñado aquella importante misión.Dado en Palacio 4  veintiséis de Octubre de mil ochocientos sesenta y uno.

..... . . .  . E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a i. m a n o .
E l Min ist r o  de  E stado ,

U T D H i m o  CALDERON COLEANTES.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.— Negociado 8 * 

Ilmo. Sr. : La luz de sexto órden del faro de la 
isla de los Ahorcados (Ibiza), que alumbra desde Ma

yo de 1856 , ha sido reemplazada por un aparato de 
cuarto órden. En su consecuencia ha dispuesto S. M* 
la R e in a  (Q. D. G.) que esta nueva luz se encienda 
el 30 de Noviembre próximo, y que por la Dirección 
de Hidrografía se proceda á publicar el anuncio cor
respondiente para conocimiento de los navegantes, 
según las noticias y plano de la localidad que por 
esa Dirección general se le remitan.

De Real órden lo digo á V. 1. para su conoci- 
mie^ta y efectos^eonsig,uientes. . Diossguarde ó V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1861.

CO RD U RA .
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G .) se ha servi
do disponer que el 30 de Noviembre próximo se ilu
mine el nuevo faro de sexto órden que se ha cons
truido en el islote de Botafoch ( Ibiza) ,  y que por la 
Dirección de Hidrografía se proceda á publicar el 
anuncio correspondiente para conocimiento de los 
navegantes, según las noticias y plano de la locali
dad que por esa Dirección general se le remitan.

De Real órden lo digo á V. I, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1861.

COR V E R  A.
Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa y corte de Madrid, á 2o de Octubre de i861, 

en  el pleito pendiente an te Nos por recurso  de casación, 
seguido en  el Juzgado de prim era instancia del distrito  de 
San Pedro de Barcelona y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de la m ism a .ciudad, por los consortes D. José 
María Comelles y Doña Francisca Más con Doña Josefa 
España, sobre nulidad de un testam ento:

R esultando que en  4 de E nero  de 1858 le otorgó Do
ña Josefa M onserrat y Yila an te el N otario de B arcelona 
D. M anuel Lafont y dos te stigos, en el cual instituyó h e 
red era  á Doña Josefa E spaña; y  si bien uno de dichos tes
tigos se halló p resen te  hasta el m om ento de hacerse la 
in stitución  de heredero, se m archó an tes de te rm inarse el 
acto por tener otra ocupac-ion, firm ando después el p ro 
tocolo en su  c a sa :

Resultando que fallecida Doña Josefa M onserrat el día 
5 del mismo mes, los consortes D. José María Comelles y 
Doña Francisca Más , parien tes de aquella y  agraciados, 
según  dijeron tener entendido en  otro testam ento a n te ' 
r i o r ,  e n ta b la r o n  en el 2 3  d e m a n d a  de n u lid a d  respecto  
del segundo, fundados en  que no hab ían  asistido á todo 
él los dos testigos que exigía la ley , p idiendo en su v ir
tud  q u e  se condenase á Doña Josefa España á la r e s titu 
ción de los b ienes de la heren c ia , y que se procediese á 
la ap e rtu ra  y publicación  del testam ento que a n te rio r 
m ente había otorgado la Doña Josefa:

Resultando que la reconvenida contradijo  la dem anda, 
sosteniendo la validez del segundo testam ento por haber 
presenciado los dos testigos la m anifestación de la vo lun
tad de la testadora, p ara  lo cual únicam ente e ran  nece
sarios aquellos en  los nuncupativos ; y que de todos m o 
dos podría elevarse á esc ritu ra  pública, en conform idad  
á lo dispuesto en  la ley de Enjuiciam iento civil:

Resultando que el Juez de p rim era instancia dictó 
sentencia , que confirm ó sustancialm ente la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Barcelona por la que dictó on 17 
de A bril de 1860, declarando nu lo  el citado testam ento y 
condenando á Doña Josefa España á la restitución  de los 
bienes de la herencia de Doña Josefa M onserrat en favor 
de los h ered e ro s que resultasen ser de esta por su an te rio r

disposición, con los fru tos percib idos desde la co n testa
ción á la dem anda , que deberían  en ten d erse  á razón del 
3 por 100:

Resultando q u e  Doña Josefa España in te rp u so  recu r
so de casación, citando como infrigidos el capítu lo  10 del 
título  De testamentis de las D ecretales; el párra fo  décim o- 
cuarto  del propio título de las Instituciones, y las leyes 
21 , párrafo  segundo , y  26 del m ism o Código Romano, 
todas las cuales estaban  vigentes en Cataluña po r no ha
b er disposición alguna acerca del p a rticu la r  en  el Códi
go del P rin c ip ad o ; eRfart. 3.® de las Reales O rdenanzas 
para los N otarios de 1755 , q u e  forma La ley  28 , tít. 15, 
libro 7.° de la N ovísim a Recopilación; la resolución del 
an tig uo  Real Acuerdo de 23 de O ctubre de 1755 , en  que 
equivocadam ente se fundaba la sen ten c ia ; la práctica o b 
servada en ejecución de d ichas Reales O rdenanzas y  
A cuerdos de no exigirse la p resencia de los testigos en 
los testam entos, m ás que en  el acto de m anifestar el tes
tador su v o lu n tad ; y por ú ltim o , los a rtícu lo s i . 380 y 
siguientes de la ley de Enjuiciam iento civil :

Visto, siendo P o n en te  el M inistro D. Pablo Jim énez 
de P alacio :Considerando que, según la legislación especial de Ca
taluña , el testam ento n u n cu p a liv o , no sac ram en ta l, ex i
ge para su  validación la esc ritu ra  pública y la co n cu r
rencia  d ed o s testigos idóneos, rogados al efecto por el tes
tador :

Considerando que la p resencia de dichos testigos debe 
ser co n tinu a  hasta  la term inación  del a c to , ó sea hasta 
que la esc ritu ra  quede otorgada y firm ada por los co n 
cu rre n te s  :

Considerando, que es u n  hecho reconocido, que en el 
testam ento que dió motivo á este pleito, u n o  de ios testi
gos abandonó el lugar del otorgam iento an te s  de la c o n 
clusión  del a c to , habiendo firmado después el protocolo 
en su propi acensa :

C onsiderando que por las razones expuestas, ai de
cla ra r la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona la 
nu lidad  del segundo testam ento  que Doña Josefa M onser
r a t  o to rg a ra , no ha in fring ido  el cap. 10 de las Decretales 
que se cita como prim er fundam ento del recurso , porque 
en  él solo se tra ta  de los testam entos que p u eden  recib ir

los Párrocos, y no es por consiguiente aplicable al case 
de este pleito: -Considerando que tampoco lo son las disposiciones del 
derecho romano que se invocan en segundo lu g a r , por
que en aquella legislación se consigna y respeta como 
principio indeclinable en materia dd tesia¿*eptos la un i
dad de corítexto:Considerando que la ejecutoria-que »poco ha infringido las Ordenanzas y Acuerdos de 1755, ni 
la ley 28, tít. 15¿‘libro 3 ? dé la Novísim a Recopilación, 
puesto que en ninguna de sus determ inaciones se hace 
mención específica de lajunidad dé contexto :Y considerando, finam ente, que los artículos 1.380 y  
siguientes de la ley  de Enjuiciamiento civil tratan de la 
manera de elevar ¿ instrum ento público los testamentos 
hechos verbalmente ante el núm ero de testigos que previene la ley recopilada, y  no son por tanto aplicables a 
la cuestión que se debate;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Josefa España, á quien C on d en am o s jm  la s  c o s ta s ; devolviéndose los autos á la Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente. «Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é  insertará en la¿ Colección leg isla tiva  > pasápÓGS&r al efecto las copias necesarias, así lo pronunciam os, man
damos y firmamos.*¿=Ramon López Vázquez. Sebaftiai\j
González N andin.=G abriel Geruelo de Velasco.«=»Joaquin 
de Palma y Vinuesa *=Pedro Gómez deúder m osa.-■ PeWo1 -  
Jiménez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagarey,,

Publicación. = L e id á  y  publicada fúé IV precedente ' 
sentencia por el limo. Sr. D. Pablo Jim énez de~ Patatnüv~ 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunaide Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala ■» dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 25 de Octubre de 1861.«= Juan de Dios Rubio.

En la sentencia pronunciada por la Sala segunda del 
mism o, inserta en la Gaceta de a y er , donde dice por error 
de copia «resulta ser la obra de que se trata un nuevo  
patronato laical,» debe leerse «resulta ser la obra de que  

í se trata un mero patronato laical.»

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILBAO. DIVISION DE FERRO-CARRILES DF. M R  i n d a .. . . . . --------------:----- ------:-------:-- :--—r-^te=g . V .

PRIM ERA  SECCION D E TU D ELA  A M IRA N D A — LONGITUD 1 Í3  KILOM ETROS Y 337 M ETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre del a ñ o  1801.

EX PLAN A CIO N . OBRAS DE FÁBRICA. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO M EDIO. . . . . .

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PU EN T E S Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SU PE - ALCANTARILLAS, TAJEAS, ■ - • -..........

TROZOS - — — T Ú N E L ES.
RIORES K INFERIORES. CAÑOS Y SIFONES. Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

'
en que se trabaja. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Metros cúbicos.

E dconstrucción.
Número.

Concluidos.

Número.

Enconstrucción.
Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número. Número. Número. Número. Número.

En fin del anterior* •<•« • . . ................. ................. 7 1 o 17 930
1.614

j) Q <¡) K
D orante el a c tu a l . .......................... ............................... .................. 7 4-0Kft 45U a «n i  i  u

450 G O 
k f.

)>
a

A O

k  k

O <J
uv 1 ou i I * o Oí UU

6.917 328 35 236
Hasta la  fecha........ .................................................. .. .............. 7 98 Q 220 2.544 6 » 16

6
43 99voy V *

Madrid 25 de Octubre de 1861 .= E l  Director g en eral, José F. de Uría. •

SEGUNDA SECCION DE MIRANDA A BILBAO.— LONGITUD 105 KILOMETROS Y 295 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas basta fin del tercer trimestre de 1 8 6 1 .

............ .
E X P L A N A C IO N . O BRA S DE F Á B R IC A .

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
TÚNELES.

PUENTES Y YIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPERIORES É  INFERIORES. ALCANTARILLAS, TAJEAS, CAÑOS Y SIFONES; Táñelesconcluidos.
Trozos * — En construcción. Concluido. En construcción. Concluido. En construcción. i Concluido.

en que se trabaja. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. • — — — —

Metros cúbicos. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Meto. cúbs.

En fin íinU rlnr . . . 4 61
8

45
891

33 . 
16

35
602

56.899
KQ

18
5

16
7

7 37 5 185 1.156
Durante el nntnal................ .. 4 10 1 4 9 i

Hasta 1n fech a ................. 4 53 334 49
.

637 Kfi.oaa 1 6 23 4 50 » 194 4.156

V IA  7 ACCESORIOS. EDIFICIOS. M A T E R IA L  M Ó V IL. SE HAN OCUPADO DIARU  
POR T ÉRM INO  M£D|C

AMENTE
1.

Primera

BALAS

i capa.

>TRE.

Segunda capa.

TRAVIESA*. BAR

Aurminrlflc

.RAS-CARRILES.

Pnlnpnrlac

MUELLES
DESCUBIER

TOS.
APARTA
DEROS.

PASOS 
DE NIVEL.

GRUAS CO
LOCADAS.

De elevac ió n  fio

DEPÓSITOS 
DE AGUA 

COLOCADOS

CASAS DE 
GUARDA.

ESTACIONES. COCHERAS
QUIj

DE MA
SAS.

COCHERASDE 
CARRUAJE.

TALLERES  
DE MATERIAL 

MÓVIL.
ALMACE

NES.

En construcción.

MÁ QUINAS 
LOCOMOTO

R AS. Ten-
ders.

WAGONES 
PARAME R-í 
CANCÍAS Y 
GANADOS.

Jornale
ros.

Caba
llerías.

Wa
gones. Carros.

Acopiauur». i^oiuuaurt?. En cons- L«nconstrucción.

Número.

En construcción.

Número.

pe

Nún

so. En construcción.

Número.

En construcción. En construcción.

Número.

Con Concluidas.

Número.

En construcción. Armadas. __ L - — —

Kilómet. Metros. Kilómetros. Metros.
Número. Número. Número. Kilómetros. Metros.

truccion.

Número. íero. Número. Número.

cluidas.

Número. Número. Número. Número. Núm.
Descubiertos.
Número. Núm. Núm. Núm. Núm.

59 321 26 900 * 12.000 39.500 21.660 35 500 4 3 & 1 1 5 3

•

2 » 1 1 o 2 2 12 8.188 225

i

775 i9 4

Madrid 25 d© Octubre de 186i.*=»El Director general, José F. de U ría.



F E R R U ^ JA R R IL  D E  V A L E N C IA  A  T A R R A G O N A . D fV fS íO N 'D S 'F E R R O -C A R R ltE S  D B  V A L E N C IA .

11 * /  "--------------- -  -■ ■ .................................................  ............... ■■■'
/  SECCION DE VALENCIA A CASTELLON. — LONGITUD 65 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION. ~  ” j  

E stado d e  la s  o b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c ió n  e je c u ta d a s  h a s t a  fin d e l  t e r c e r  t r im e s t r e  de 1861 .

EXPLAN ACIO N . OBRAS DE FÁBRICA. V IA  V AGGSSORZOS EDIFICIOS.

Trozos

E N  CONST R U C C IO N . C O N C t U ID A .

Y
P U E N T E S
V IA D U C T O S .

P O N T O N E S  Y P A S O S  S U P E R IO 

R E S  É  IN F E R IO R E S .
A L C A N T A R IL L A S , T A J E A S , C A N O S  

Y S IF O N E S .
B A L A S T R E .

B A R R A S - C A R R IL E S. A P A R 

T A D E 

R O S.

rr— :r,". ■■»..... *• *

CASAS D E  . { g 4 I R f e > ¿ * E S T A C IO N E S .

S E  H A N  O CUPADO D IA R IA M E N T E  PO R  

T É R M IN O  M E D IO .

en que
►Kilómetros. Metros. Kilóms. Metros.

Ea cons
trucción. Concluido.

En cons
trucción.

Con
cluido. En construcción. Concluido.

Primera capa. Acopia-
das.

Colocadas. Con
cluidos.

En construc
ción.

Con
cluidas.

En
construcción. Concluidas. Jornaleros. Caballerías. Carros

se trabaja.
Número. Número. Número. Número. Número. Número. Kilóms. Metros. Número. Kil. Mets. Núm. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

Ea fin del anterior. 

Durante el actual.

3

3

8

8

»

44

45

49

200

400

4

I

»

4

1

»

»

4

8

5

3

• 75

»

■ 1 4

»

600

»

8.840\¡

»

r »

»

l í l

3

j h

\  -16

2

: k :

2

*

4

t é  3 i ' ., ■

)>

l 956 24 44
Hasta la fecha. . . . 3 8 44 r& 34 600 4 4 » 4 5 78 4 600 8.84$ ^

r  *

*T 
: X> :

•V
<-

?----- -—
4 . ; 3

— ¥ >

4

Madrid 25 de Octubre de 4861 =E1 Director general, J ^ é  F. de Uría. . *.i¡r 5 :%rj- — f r
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■ ■ W M M M a M m  P »  O O M W M  A  M A L A G A .— IN SPEC CIO N  D E F E R R O -C A H R IL E S  D E  M A LA G A . F E I W O -C A R M t D E  A E S R  A  S A N T A N D E R . DIVISIOPí D f i  F f f iR O -C Á R M L É S  D E  V A L L a D Ó L ÍD .

DESDE VENTA ROSlERO A MALAGA.------- LONGITUD 17 KILOMETROS Y 827 METROS. DESDE REINOSA A BARCENA.-LOiNGITUD í l  RILOMETR08.

EN CONSTRUCCION. . EN CONTRUCCION.

B r u t o  d e  las obras d e  nueva construcción ejecutadas hasla fin del tercer Irim esire del año 1861. B ’ " °  ** '* * ”  **  " UCTa const™ ccion ejeculadas hasta fin del tercer trim estre del año A M 8 M .

E X PLA N A C IO N . OBRAS DE FABRICA. S E  H A N  OCUPA DO  D 1A R IA M E N  
TR PfJR TÉR M IN O  M EDIO .

E X P I«AN ACION. O BRAS DE FABRICA. S E  H A N  OCUPADO DIA  
T É R M IN O  M

R IA M E N T E  PO R  

E D IO .

. , . a . . --- ...... ...p̂ ---

E N  C O N ST R U C C IO N . C O N C L U ID A . P U E N T E S  Y 

V IA D U C T O S.

PO N T O N E S Y P A 

SOS S U P E R IO 

R E S  É  IN F E R IO 

A L C A N T A R IL L A S , T A 
J E A S , C A Ñ O S Y 

S IF O N E S .
-

Trozos

E N CONS TR A C C IO N . P U E N T E S  Y V IA D U C T O S .
Jóíiiáte^ 

•. ros.
Cabiííé

rias.
Wa- 

: ganes. Carros.

Trozos éri que

se trabaja.
Ki! óms. Metros. -Kilóms. Metros.

En construc
ción.

Número.

R E S .

En
construcción.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

Jorna
leros.

(Núm.

Caba
llerías.

Núm.

W a 
gones.

Núm.

Carros.

Núm.

en que se trabaja.
Kilóúiefros. Metros.

EÍn construcción. 

Número.

Concluido.

Número. Número. Número. Núm. Núm.

En fin del anterior. 

D thraw teel actuaL ..

4.° y 2. 

4? y 2.*

6

»

950 9

2

850

750 4 2 1 22 200 10 30 5

En fin del anterior. 

Durante el actual. 4.°

»

3

»

»

»

4

»

»
800 3 » 16

Hasta h  fecha. . « . . » 4 200 42 600 Hasta la fecha. 1.° 3 » 1 #
,

gF ^  Madrid 25 de Octubre de 4861 v=*El D irector g en era l, Jcsé F. de Uría. Madrid 25 de Octubre de 1861/=*E1 Director general, José F. de Uría.

FERftO-CARRIL DE PALENGIA A PONFERRADA. DIVISION DE FERR O -C A R R ILES DE VALLADOLID. FERRO-CARRIL DE TRIANO A LA RIA DE BILBAO. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MIRANDAv *

DESDE PALENCIA AL RtO VALDEGINETE.—LONGITUD 33 KILOMETROS. SECCION ÚNICA.— LONGITUD 8 KILOMETROS Y 850 METROS.

EN CONSTRUCCION. E N  CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las Obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trim estre de 1 8 6 1 . E s t a d 0  d e  l a s  o b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c ió n  e je c u ta d a s  h a s t a  f in  d e l  t e r c e r  t r i m e s t r e  d e  1 8 6 1 .

EXPLAN ACIO N . O B R A S DE FÁ B R IC A
SE  H A N  O C U PA D O  D IA R IA M E N T E  

PO R  T ÉR M IN O  M ED IO .
EXPLAN ACIO N . OBRAS DE FÁBRICA.

SE  IIA N  O C U PA D O  D IA R IA M E N T E  

PO R  T É R M IN O  M EDIO .

Trozos 

en que se trabaja.

B N  C O NSTR

Kilómetros.

UC C IO N .

Metro?.

CONCLUI

Kilómetros.

[D A .

Metros.

P U E N T E S  Y

En cons
trucción.

Núm ero .

V IA D U C T O S.

Conclui
dos.

Número.

J ) r n a -  
l iros.

Número.

Caballe
rías

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Núm.

Trozos 

en que se 

trabaja.

E N  CONST  

Kilómets.

R U C C IO N .

Metros.

CONCL

Kilómets.

.U ID A .

Metros.

P O N T O N E S

SU P E R IO R ]

FER I<

En cons
trucción.

Núm.

i Y P A SO S  

ES É  I N -  

3B E S .

Concluido.

Núm.

ALCANTÜ

T A J E A S ,

SIFO

En cons
trucción.

Número.

LRILLAS, 

CAÑ OS Y  
N E S .

Concluido.

Número.

Jorna

leros.

Núm.

; Caba

llerías.

Núm.

Wago

nes.

Núm.

Carros.

Núm.

En fin del anterior... 

Durante el actuaL ..

4.

j •

• t 441 4 En fin del a n te r io r )) » x) x> » » )>4

<1 A A 2 3fV7 41 » 2 D u ran te  el actual 4.° 2 280 D 670 y 1 8 2 470 6 » 3i.  y a. £> » i M

I, > - -̂0 *•

Hartarte fecha.-. . . . . » X> 2 600 Hasta la fecha 1.° 2 280 » 670 )> » » »

Madrid 25 de Octubre de 4861/=E1 Director general, José F. de Uida. Madrid 25 de Octubre de 1861.==E1 Director general, José F. de Uría.

FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA.— DIVISION DE FERRO-CARRALES DE VALLADOLID.

SECCION UNICA.------- LONGITUD 87 KILOMETROS Y 233 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del t e r c e r  t r im e s t r e  d e  1 8 6 1 .

E X PL A N A C IO N . OBRA S DE FABRICA. SEí IIA N  OCUPADO D IA R IA M E N T E PO R T É R M IN O  M ED IO .

Trozos 
en que se 
trabaja.

E N  CONS1 

Kilómetros.-

rnuccioN.

Metros.

cor

Kilómetros.

O CLUIDA.

Metros.

P U E N T E S  Y 

En
construcción.

Número.

V IA D U C T O S.

Concluido.

Número.

P O N T O N E S Y PA  

E  IN F E I

En
c onstruccion. 

Número.

SOS SU P E R IO R E S  
U O R E S .

Concluido.

Número.

A L C A N T A R IL I  

C A Ñ O S Y

En
construcción.

Número.

,A S ,  T A J E A S ,  
S IF O N E S.

Concluido.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

Durante el actu a l. . . 4.# y 2.° 40 550 6 775 4 » 2 » 4 X) 552 46 » 4

>

Hasta la fecha.......... Idem. 5 » 6 775 4 2 » 4 »

Madrid 28 de 0<stubre de 1861 .= El Director g¡eneral, José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen era l de L o ter ía s .

L o ter ía  p r im it iv a .

E n  la  ^ t r a c c i ó n  c e le b ra d a  e n  e l d ia  de  a y e r  han  
sa lid a  u g ra^ iad o s  lo s  n ú m e ro s  s ig u ie n te s :

2 5 , 8 , 1 8 , 5 6 , 5 .

El p ren d o  de 2.500 rs. v n . concedido en cada e x trac 
ción á  las h u é rfa n a s  de m ili ta re s , Milicianos N acionales 
y  patrio tas q u e  m u r ie ro n  en  la gloriosa lucha  q u e  feliz
mente- hem os te rm in ad o  p o r los legítim os derechos de 
Doíla Isab e lII y  las lihertades de la n a c ió n , ha cabido en  
su e r te  con e l p rim er ex trac to  en  la de  este d ia á Hila
r ia  Faustirfa  M uñoz , h ija  del p a trio ta  S a n tia g o , q u e  por 
c o n d u c ir  t tn  pliego fu é  m uerto  e n  el cam po del honor.

G obierno de la  p rov in cia  de Avila.
Se ha lla  vacante la plaza de M édico-ciruja no titu la r  

d e  la  villa de H orcajo de las T orres, cuya dotación co n 
s is te  en  1.200 rs . anu ales  pagados del p resupuesto  m u n i
c ipa l p a ra  la asistencia de las fam ilias pobres; el co n tra to  
con lofc dem ás vecinos acom odados será  p a r tic u la r  en tre  
estos y  el P ro feso r agraciado, calculándose en  unos 6.000 
reales el p ro d u c to  d e  su s igualas.

Se ad v ie rte  , p a ra  in te ligencia  de los P ro feso res, que 
los 166 vecinos de q u e  consta d icho pueb lo , com o qu iera  
que carecen  dé u n  M édico-c iru jano , se hallan  d ispuestos 
p e r  los re cu rso s  con qu e  c u en tan  á ofrecer todavía m ayo
re s  u tilid ad es al que  ob tenga la plaza, sin perju icio  del be
neficio  p ro b ab le  q u e  tiene de las apelaciones de los i n 
m ediatos pueblos, todos bastan te  bien acom odados, y que 
se e n c u e n tra n  en  el m ism o caso.

Los asp iran tes d irig irán  sus so licitudes al Presiden te  
del A yun tam ien to  po r conducto de este G obierno , d en tro  
de  u n  m es, contado desde el dia en  que este  anuncio  apa- 

« -£ S l^ ,|n se r to  en  el Boletín oficial,
Avila 26 d é  O c tubre  de Í 8 6 L = E l  G obernador, R o

m ualdo Becerril. 6834

G obierno de l a  p rovincia  d e  Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

M iranda de A z án , dotada con 1.000 rs. anuales, pagados 
p o r tr im e stres  de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde del 
citado A yuntam iento  en el térm ino  de 30 d ias , á  con tar 
desde la publicación del p resente e d ic to ; teniendo p re 
sen te  que  dicha vacan te  se proveerá  con arreglo  á lo 
m andado en  las Reales ó rdenes de 19 de O ctubre de 1833, 

^ 8  de Febrero  de 1856 y  21 de O ctubre  de 1858.
Salam anca 20 de O ctubre  de 1861. =  Por acuerdo  del 

Sr. G obernador, el Secretario , C ipriano  Sánchez Penafiel.
6766— 2

Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  del 
p ueb lo  de M aíllo, en esta p ro v in c ia , dotada con 1 .(>00 
reales anuales , pagados por tr im e stres  vencidos de los 
fondos m unicipales.

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  sus solicitudes al Alcalde del 
citado pueblo en el térm in o  de un  m e s , á contar desde 
la publicación de este edicto, y cuya v acan te  se p roveerá  
con a rreg lo  á lo d ispuesto  en las R eales ó rdenes de 19 
ríe O ctu b re  de 1853, 18 de F eb re ro  de 1856 y 21 de O c
tu b re  de 1858.

Salam anca 25 de O ctubre  de 1 8 6 i .= E l G obernador, 
José G allostra . ’ 6833— 3

G obierno de la  provincia  de Granada.
Hallándose vacan te  la Secretaría  del A yuntam iento  

del pueblo  de Darro, en  esta p ro v in c ia , dotada con 1.600 
reales a n u a le s , se publica en  este periód ico  oíicial para 
q u e  los qu e  se crean con derecho  á ella p resen ten  sus 
so licitudes an te  el A y u n tam ien to  de d icho pueblo d e n 
tro  del térm ino  de 3*0 d ia s , contados desde la fecha en  
que  este anuncio  se in se rte .

G ranada 24 de O ctubre de 1801 .= C e le s tin o  Mas y 
A bad. _ _ _  6832— 3

Sección de Fomento . — M inas,
En uso de las facultades q u e  me concede la ley de 6 

de Julio  de 1859 , y de conform idad con el d ictam en  del 
Consejo p rov incia l, he aprobado  con fecha de boy la e s 
c ritu ra  otorgada en esta  cap ital en  5 de S e tiem bre  ú lti
m o an te  el E scribano  D. Francisco de Paula M ontero para

la constitución  de la sociedad especial m inera  titu lada  La 
Aurora Boreal, q u e  explota las m inas Virgen del Carmen  y 
Flor de u n  d ia , sitas en térm ino  de La Peza.

Lo que he dispuesío se publique en el Boletín oficial 
y en la Gacela de Madrid  en cu m p lim ien to  de lo preve* 
nido en el a rt. 8.* de la citada ley.

G ranada  25 de O ctubre de I861.— C. Mas y Abad.
 _______________   6851

G obierno de la  provincia de Z aragoza.
La Secretaría  del A yuntam iento de Mezalocha, dotada 

con 2.200 rs. an u a les , se baila  vacante por d im isión  del 
qu e  la obtenía.

Los aspirantes, que á la cualidad de m ayores de 25 años 
re ú n a n  la necesaria  a p titu d , d ir ig irá n  su s solicitudes 
com petentem ente docum entadas ?,l Alcalde Presiden te  de 
aquella  corporación d en tro  del térm in o  de 30 d ias , que 
em pezará á contarse desde el en que se p u b lique  el p re 
sente anuncio  en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de 
la p ro v in c ia , en la inteligencia de que será  preferido  el 
que reúna las c ircu n stan c ias preven idas en el Real d e 
creto  de 19 de O ctubre de 1853.

Zaiagoza 21 de Octubre de 1 8 6 L = P ed ro  de N avas- 
cués. 6742— 1

La Secretaría  del A yuntam ien to  de F a ra sd u e s , dotada 
con 2.500 rs., se halla  vacante por d im isión  del que la 
obtenía.

Los asp iran tes á ella, que á la cualidad de m ayores 
de 25 años reú n an  la necesaria a p titu d , d ir ig irán  sus 
solicitudes com peten tem ente  docum entadas al A lcalde 
Presidente de aquella  corporación den tro  del té rm in o  de 
30 dias, que em pezarán  á con tarse  desde el en que se 
p u b liq u e  el p resen te  anuncio  en la Gaceta de Madrid  y 
Boletín oficial de la p ro v in c ia ; en la in te ligencia  de q u e  
¿era preferido el que reúna las c ircu nstanc ias p rev en i

d a s  en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853. •
Zaragoza 23 de O ctubre  de 1861.— Pedro de N a - 

vascués. 6786— 2

La Secretaría  del A yuntam ien to  do El R uste , dotada 
con 2.500 rs. a n u a les , se halla  vacante.

Los asp iran tes  q u e  á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria  a p ti tu d , d irig irán  sus so lic i

tudes com pletam ente docum entadas al Alcalde Presidente 
de aquella  corporación d en tro  del té rm in o  de 30 dias* 
que em p ezarán  á con tarse  desde el en qu e  se p u b liq u e  
el p resen te  anuñero en la Gaceta de M adrid  y Boleiin ofi
cial de la provincia ; en  la inteligencia de que será p re 
ferido  el que reú n a  las c ircunstanc ias p rev en id as  en el 
Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Zaragoza 24 de O ctubre  de 4 8 6 l .= P e d r o  de N avas- 
cués. 6803— 2

La Secretaría  del A yuntam ien to  de Alcalá de M onca- 
y o , dotada con 2.400 rs., se halla vacan te  por dim isión 
del que la obtenía.

Los asp iran tes  que  á la cualidad de m ayores de 25 años 
re ú n an  la necesaria  a p ti tu d ,  d irig irán  sus so licitudes 
com petentem ente d o cum en tadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación d en tro  det térm ino  de 30 d ias , q u e  
em pezarán  á con tarse  desde el en que se publique el p r e 
sente anuncio  en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de 
la p ro v in c ia ; en  la in teligencia de q u e  será p referido  el 
que reú n a  las c ircu n stan c ias  p reven idas en el Real d e 
creto  de 19 de O ctubre  de 1853.

Zaragoza 25 de O ctubre  de (8 6 l.= :P ed ro  de N avas- 
cués. _ _ _ _ _ _  6831— 3

G obierno de la provincia  de G uipúzcoa.
Se halla  vacan te  la S ecretaría  del A yuntam ien to  de 

B eizam a, en  esta provincia , cuya  dotación consiste  en 
676 rs. an u a les  pagados de los fondos m unicipales por 
t r im e s tre s  vencidos.

Lo que se a n u n c ia , con arreg lo  á lo p rescrito  p o r el 
Real decreto de 19 de O c tu b re  de 1853, para qu e  los a s
p iran tes  á dicha plaza puedan  d irig ir  sus solicitudes con
v en ien tem en te  docu m en tad as al citado A yun tam ien to  
d en tro  del térm ino  de 30 dias, contados desde el en que  
se p u b liq u e  en  el Boletín oficial de la p rov incia.

San Sebastian 24 de O ctubre  de 1861 .=»E1 M arqués de 
ü tagares .___________ ____ sfc3830— 3

Gobierno de la provincia  de T arragona.
H allándose vacante la S ecretaría  del A yun tam ieu to  del 

pueb lo  de  Dosarguns, d o tada  ccrrr el* sueldo de' 2.0 (FÜ rs. 
an u ales , se anucia al púb lico  para q u e  los asp iran tes  íjt 
ella d irijan  sus solicitudes al A lcalde de dicha pob lac ión

d en tro  del térm ino de u n  m es, á co n ta r desde el dia en  
q u e  se in se rte  el p resen te  an u n cio  en  este periódico  ofi
cial.

T arragona 25 de O c tu b re  de 4 861.««Santiago L. D upuy .
, 6848— 3

G obierno de la provincia de Lérida.
Se halla vacante la S ecretaría  del A yun tam ien to  de 

Alniacellas, en esta p rov incia , dotada con 2.300 rs. anua
les, pag idos de fondos m unicipales.

Los asp iran tes q u e  deseen obtenerla  d ir ig irá n  su s  s o 
licitudes al P residen te  de aquella  corporación  en el té r 
m ino  de un  mes, á c o n ta r desde la inserción  del p re sen te  
antincio  en el Boletín oficial y Gaceta  del Gobierno, con 
arreg lo  á lo dispuesto  en el a rt. 2.® del Real decreto de 19 
de O ctubre de 1853.

Lérida 23 de O ctu b re  de 4 861.««M anuel de Podio y  
Valero. 6802— 2

G obierno de la  p rovincia  de A licante.
Hallándose v acan te  la S ecretaria  del A y u n tam ien to  

del pueblo  de A guas, en esta p ro v in cia  , dotada con 
3.000 rs. anuales, pagados d é lo s  fondos m un ic ipales p o r 
m eses v e n c id o s , he acordado se  an u n c ie  al púdHcó p o r
térm ino  de un  m es, de conform idad con  lo d ispuesto  en
el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Los a sp iran tes  p u ed en  d ir ig ir  las in s tan e ias  d o c u 
m entadas al A lcalde del referido pueblo d en tro  del plazo 
señalado.

A licante 24 de O ctubre  de 1861.««Francisco  S e p ú l-  
veda. 6787— 2

A yuntam iento con stitu cion a l de La Parra.
Se halla  vacante la plaza de C iru jano titu la r  de  este  

pueblo  por traslación  á otro pun to  del que la d e sem p e
ñaba: su dotación consiste en 300 rs. pagados del presu *■ 
puesto m unicipal por asistencia  de las fam ilias pobres, y  
el p roducto  del iguala torio  de los 204 vecinos de que se 
com pone el pueblo.

Los aspirantes presenfará.n  su s  Solicitudes en  la Se
cretaria de este Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
contados desde el de esta publicación.

La P arra  30 de S e tiem b re  de 186I.= E 1 Alcalde cons -



. no| p^dro La Parra .=í*edro Escudero de La Parra,
   6 > M

Alcudia constitucional de Belinchon.
Se halla vacante el partido de Farmacéutico titular de vjjla por defunción del que lo desempeñaba, con la 

Atacicu anual de $.000 rs. pagados por trimestres ven 
d o s  de los fondos municipales, con más la cantidad á 
& asciendan las igualas que por convenio mutuo se ha* o entre el Profesor y los vecinos; teniendo precisa obli

gación de prestar gratis las medicinas á 25 familias pobres qne el Ayuntamiento designará. La población consta 5e 400 vecinos próximamente, y en la actualidad se’ halla 
libre de toda enfermedad contagiosa, siendo de temperatu

ra saludable^ Los;Profesores que se haiten. adomaéos de 
los requisitos que la ley exige y quieran aspirar al nom- ¿ramiento de dicta plaza dirigirán sus solicitudes al AI- 
ícáftfe Prestdeffítfe él preciso término de 30 días, contados desde aquel en  que se. inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gacela del Gobierno, 
pasados tos cuales he sérán oídas.Al propio tiempo se hace saber que el establecimien
to de farmacia del difunto Profesar se dará en arrendamiento por la cantidad en que convengan la viuda y persona á quién pudiera convenirle encargarse dé él en tal 
concepto.Belincbou 9 de  Octubre de (8 £ l .» E l Alcalde Presi
dente, Julián Lueñgo.=De A. del A., Eusebio de Castro  ̂
Secretario. ^ 68-19

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.
MES DE SETIEMBRE DE 1864.

E x tra c to  d e  la cuen ta  de fondos m u n ic ip a les  correspond iente a l e x p re sa d o  m es, que com prende las e x i s 
tencias que re su lta ro n  en fin  del a n te r io r , las ca n tid a d es  re ca u d a d a s  en el de la  fecha  y  lo sa tis fe 
cho en el m ism o por las obligaciones del p r e s u p u e s to .

TOTAL TOTAL
C A R G O . POR ARTÍCULOS. POR CAPÍTULOS.

Existencia que resultó en fin del a n t e r i o r . . . . R s .  vn. » 649.490,47
C apítu lo  1 ,®— Propios.

Art. L* Producto líquido de las fincas, censos y demás bienes no enajenados. 42.236,15 .
2 .® Renta del 3 por 4 00 de las inscripciones intrasferibles por los

enajenados.. . . ......... ................... . .  ....................... ........... . . ' .     . »
3.® Interes de otros efectos públicos, de propiedad del c o m ú n . ..........  »  ________—  42.236,45

C ap itu lo  %' — Montes.
Art. 4.* Producto líquido de las yerbas y pastos de sus moatffi y dehesas. . 6 085,20

2 .® Rendimientos de las mondas y lim pias de árboles en id. id. . A . . .  »
 _ _________  6.085,20

C apitu lo  3 .'— Impuestos establecidos.
Alt. 4.* Arbitrio de romanas , pesos y medidas de uso v o lu n ta rio .   .........  20.288,80

2.° Puestos públicos en sitio d é la s  ferias, ca lles , plazas y m ercados.. 44.424,03
3 .° Derechos establecidos en los mataderos de toda clasé de g an ad o s.. .  49.434
4.° Arbitrios y aprovecham ientos en; los ram os de Policía u rb a n a   »
6.® Aprovechamientos de venta de aguas del com ún  ............................... 4 .644,4 3
7.® Arbitrio de bancas y b a ñ o s . ................. ...................... ................. .. »
8 .® Idem de tres pies de a c e ra .    .................................................................  »
9.® Derechos del Archivo de escrituras púb licas.........................   389,50* _________________  4 15.877,46

C apitulo 4.®—Beneficencia.
Art.4.° Producto líquido de todos los ingresos con que cuentan los esta

blecim ientos de Beneficencia.................................................................. .. 77.047,4 4
2 .® Aumento y alteraciones que com prenden los mismos en su ad i

c io n a l ,   ...................... ................................... .....................................  »._______________   77.047,11
C apitulo 6 .®— Extraordinarios y eventuales.

Art. 4.° Producto del em préstito de rs. vn. levantado por Real
órden de . ........... ......................................................................  »

2.® Producto en venta del papel del Estado.................................    i . . ’ »
3.® Idem de las cortas extraordinarias en los m ontes..........  »
4.® Idem id. id. del arbolado de los paseos á cargo de la Policía u rban a. »
5.® Legados, donativos y m andas.......................................................................  »
6.® Ingresos eventuales y no previstos en el presupuesto c o rr ie n te .,. .  6.249,25
8 .® Producto de piés de sitio cedidos de la via púb lica..............................  #
9.® Aprovechamientos extraordinarios de los ram os de Policía urbana

y venta de efectos inútiles para el servicio........................................... »
4 4 . Idem de fincas enajenadas en v irtud  de Real au to rizac ió n ... . . . . .  »

 ------------------------- 6.249,25
C apitu lo  7 .®— Resultas de años anteriores.

Al t. 1.® Existencias efectivas que quedaron en Caja al ce rra rle  definitiva
m ente los pagos á cuenta del presupuesto anterior el de 
próximo pasado............................ ........................ ..........................................  »

2 .® Reintegros de pagos indebidos hechos por la Caja fuera del presu
puesto ....................................................................................    ¿. »

3.® Créditos pendientes de cobro que proceden del presupuesto del año
últim o...........................................................    ^ . 335.218,92

4.® Idem id. id. que proceden de presupuestos anteriores al del año ú l
tim o, y que no se incluyeron en é l ...................................................... C.470 _________  _  341.688 92

Reintegros............................................  ............................................................ ........................................ 8.221,53
C apitulo 8 .°— Recursos legales para cubrir el déficit.

Art. 4.® Producto del 4 0 por 4 00 sobre los cupos de la contt ibucion territo
rial y quinta parte sobre el mismo.........................................................  246.000

2.® Idem del 15 por 4 00 sobre las cuotas de las tarifas de la industrial
y quinta parte id ............................................................................................ 260.000

3.® Rendimiento líquido del por 4 00 sobre los artículos com prendidos en la tarifa núm . 1.® de c o n su m o s ........................................................... »
4 .® Idem id. del por 4 00 sobre los que com prende la tarifa núm e

ro 2.® desde el epígrafe Cera y grasa ........................................................ 1.569.389,45
5 .® Parte que ha dejado libre la Diputación provincial del 50 por 4 00

que la corresponde en los artículos de la tarifa núm . 4.® de con
sumos.     »

6 .® Producto del por 400 sobre el 4 0 en la te rrito ria l...........................  »
7.® Idem del por 100 sobre el 45 en la indu stria l...................................  »
8 .° Rendimiento líquido de los artículos de consumo que se conceden

sobre el i 00 por 4 00 autorizado como recargo ordinario en ambas
ta r ifa s ..  .............................................................................................................. »40. Producto délos arbitrios no comprendidos en las tarifas de consum o. 97.943,47—   2.473.332,92

Movimiento de fondos................  ..................................................................................... , .................  80.000
Total cargo.....................................   . 3.470.202,01

DATA.
C apitu lo  1.®— Gastos de Ayuntamiento.

Art. 4.® Sueldos de empleados y profesores facultativos........................Rs. v n . 4 45.495,57
2.® Material de oficinas é im presiones................................. ...........................  5.574,34
3.® Suscriciones autorizadas................................ .................................................. »
4.® Conservación y reparación de las Casas Consistoriales..................................... »
5.® Idem id. de sus efectos y m oviliario......................................................................  »
6 .° Gastos que originan las q u in ta s ..................................................................  4.000
7.® Idem de elecciones m unicipales, provinciales y de D iputados  »
S.° Idem menores de las Casas Consistoriales y  representación del

Ayuntam iento en los actos y festividades públicas.......  4 1.937,02
9.® Idem de la Comisión de evaluación de la riqueza territorial del

distrito .............................................................................  3.940,18
-------------------------  467.947,2!

C apitu lo  2 .®— Policix de seguridad.
Art. 4.® Gastos de las Tenencias de Alcaldía y escritorio de ellas...............................  2.550

2.® Haberes de la Guardia civil ve te ran a , parte proporcional. 4 9.166
3.® Equipo y vestuario  de la m ism a..................................................................  »
4.® Seguros de incendios.......................... ........................ .....................................  »
5.® Gastos de veredas , ex traordinarios y u rgen tes  ...................... »

--------------------------------  21.716
C ap itu lo  3 .®— Policía urbana.

Art. 4.® Gastos generales de Policía u rb a n a ........................................................ . 72 082,43
2.® A lum brado ........................................................................................................... 200.220
3.° L im pieza .........................................................   466.256,50
4.° Arbolado de los paseos púb licos............................... ...................................  88.143,04
5.® Mercados y puestos púb licos.................................................................................... 2.420
6 .® Mataderos......................................................................................................... .... 35.890

 -------------------  565.01 1,97
C apitu lo  4.®— Instrucción pública.

Art. 4.® Personal de instrucción p rim aria............................................................... ... 52.541
2.® Material de escuelas y reparación de efectos..........................  4 3.645
3 .® Alquiler de escuelas y obras de reparación y m ejoras........................  34.250
4.® Premios y subvenciones para mejorar la en señanza.............................  4.466

------------------------ - 4 Oi.602
C a n tu lo  5.®— Beneficencia municipal.

Art. 1.® Gastos totales de los establecimientos de Beneficencia m u n ic ip a l.. .  143.907,37
2 .® Socorros dom iciliarios............................... . . . .................. *........................... »
3.® Auxilios benéficos en las calamidades públicas............................. . . . .  »4.® Socorro y conducción de pobres transeúntes enferm os......................  »
5.® Subvenciones á institutos ó establecimientos benéficos.......................  7.500
6 .® Aumentos y alteraciones comprendidos en los presupuestos adicio

nales de los establecim ientos de B e n e f i c e n c i a . . ......................... »
-------------------------  451.407,37

C apitu lo  6 .®— Obras públicas.
Art. 4.® Entretenim iento de edificios del com ún......................................................  6.414

2 .® Idem de los caminos vecinales y p uen tes   ............................. 71.554,35
3 ® Idem de las fuentes y cañerías....................................................................... 4 M.Oí 6,71
4.® Idem de las alcantarillas.................................................................................. 2.594
5.® Continuación ó term inación de los obras del m atadero........................  5.744
6 .® Idem de las del mercado y puesto s .............................................................. »
7.® A ceras, em pedrado y adoquinado........ ....................................................    233.063,28
8.® Personal de las obras que se ejecutan por A dm inistración.................  11.151
9.® Material de id. id ................................................ *............., . . . . ......................  4.000
10 . Continuación de las de reparación de la Casa Consistorial................. , »

_______________ _ 445.537,34
C apitu lo  7.®— Corrección pública.

Art. 4.® Gastos del personal de la cárcel del partido judicial..............................  j>
5.® Socorro á emigrados pob res, tránsitos y ejecuciones de ju s t ic ia . . .  »
7.® Parte coa que contribuye para sufragar los gastos carcelarios  57.730

.________________  57.730

TOTAL TOTAL
POR ARTÍCULOS. TOR CAPÍTULOS.

C apitulo 8 .®— Montes. —  — ------
Art. 4 .® Personal de empleados y guardas de m ontes...................   4 ¿ <............................  4 763

3.® Gastos de deslinde y am ojonam iento.................... ......................................  »
C apitu lo  9.°—Cargas. ---------------------- “  1-763

Art. 1 .* Anualidad corriente de censos.   w    »
3.® Funciones de iglesia, iluminaciones y festejos........................................  71 q
4.® Jubilaciones, pensiones y  viudedades  ...............................................  50.362 565.® Intereses y amortización de em préstito s . . .  *......................................................   n \
6 .® Pago de un  por 400 de los créditos co ntra  la M unicipalidad  »7.® Subvenciones de ferro-carriles..................................................................................  })
8 .® Otras id. ó compromisos legalmente co n tra idos ...................................... 376.064
9.® Indem nizaciones de terrenos expropiados............................................................ »

,   427.433,56C apitu lo  10.— (Joras de nueva construcción.
Art. 4.° Para un trozo de camino....................................................................        »

2.® Para la nueva fuente m onum ental......................................................................   »
3.® Levantamiento de nuevo plano de la Villa.............................................    »
6 .® Para nuevos paseos ......................................................................   »
7.® Ensanche y alineación de calles ó plazas........................    4 02.871,50
8 .® Obras de nueva construcción........................................................  45.00o’

. T -------------------------  4 47.871,50C apitulo 41,—Imprevistos.
Art. 4.® Gastos im previstos..............................................................................   » 42.069,30

C apitu lo  12.— Liquidación de presupuestos anteriores.
Art. 1.® Obligaciones que quedaron sin satisfacer dentro del presupuesto

últuno .....................................................................................    26.921,74
2.® Id. d 3 atrasos no comprendidos en presupuestos an terio res . . . .  40.000

 — ------------  66.924,74
Movimiento de fondos. .........................................................................             93.680

Total data..............................................   .Rs. v n . 2.293.390,99

RSSÚ93SXÜ. DEMOSTRACION BS LA EXISTENCIA.

Importa el ca rg o ..........................................  3.470.202,04 En la Depositaría de mi ca rg o ................  4.034.151,75
En la de la Jun ta  m unicipal de Benefi- 

Importa la data.  ........................................  2.293.390,99 cencía...................................... ................... 442.659,27
Existencia para el mes siguien te. 1 476 8 ! 1 02 Igual.

De forma , que im portando el cargo reales vellón 3.470.202 y  un  céntimo, y la data 2.293.390 rs. 99 cénís., según 
queda expresado, resulta una existencia de 4,176.811 rs. 2 cénts., de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes 
de Octubre.Madrid 28 de Octubre de 4 861 .=  El Depositario, Manuel García F onceda.=E stá conforme. =E1 Contador, F ran
cisco de Paula Perez. =V .° B .°=E1 A lcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

Adm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Huelva.

La subasta de los libros é impresiones para la Admi
nistración de Consumos de esta capital ,  cuyo anuncio 
apareció en el n ú m . 292 del sábado 19 del que rige, ten 
drá  lugar el 30 de Noviembre próximo.

Lo que se inserta en este periódico oficial para la d e 
bida publicidad.

Huelva 24 de Octubre de 4 861. =  El A dministrador, 
Miguel Buron. 6829
Adm inistración principal de Hacienda pública  

de la provincia de Sevilla.
D. Gabriel Sánchez Alarcon, Administrador principal 

de Hacienda pública de esta provincia.
Hago saber, que no habiendo resultado l id iador  en la 

segunda subasta de los derechos de consumos de la villa de 
Osuna, y en cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección 
general de Consumos, Casas de Moneda y Minas, en su ó r - 
( leude 23 del actual, se anuncia u n  nuevo y tercer remate 
para el dia 8 del próximo m e s : por té rmino de tres años, 
que empezarán  en 1.® de Enero de 1862 y conclu irán  en 
fin de Diciembre de 186 4, bajo el tipo de 150.000 rs. en 
cada uno, y condiciones que se hedían insertas en el Bo
letín oficial de esta provincia, núm . 1.461, del sábado 3! 
de Agosto último.

Dicho acto de subasta tendrá efecto en esta capital 
ante el Sr. G obernador civil de la provincia ; en Madrid 
ante el Sr. Administrador principal de Hacienda pública, 
y en Osuna an te  el Administrador subalterno de Rentas 
Estancadas; advirtiéndose que no serán admitidas las 
proposiciones que no cubran  el tipo designado por la Di
rección.

Sevilla 25 de O ctubre  de 1861 .==Gabriel Sánchez 
Alarcon. 6844
A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  

d e  la  p r o v in c ia  d e  G á d i s .
Según lo dispuesto por la Dirección general de Con

sum os,  Casas de Moneda y Mi ruis en su órden de 20 de 
Setiembre ú l t im o, se anuncia U nueva subasta de los de
rechos de consumos de la villa de Los Barrios por el t i 
po de 30.000 rs. vn. por derechos del Tesoro en cada 
uno de los años de 1862 , 1863 y 1864, con entera su je 
ción al pliego de condiciones y edicto publicados en los 
Boletines oficiales de la provincia, núm eros 217 y 234, del 
mes próximo pasado.

El acto tendrá lugar sim ultáneamente en esta Admi
nistración y en la su ba’!am a  de llantas de la ciudad de 
San Roque "el dia 7 de Noviembre p róx im o, á la una de 
su tarde, basta cuya hora ssrán  admitidos los pliegos ce r 
rados da proposición que se presenten en ámbas oficinas, 
acompañados de la carta  de pago del depósito prévio.

Cádiz 24 de Octubre de 1861.=Tomás Sánchez. 6843

Adm inistración principal de Hacienda pública
de la provincia de Badajoz.

' En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Consumos, Casas de Moneda y Minas en su ó r 
den de 6 de Setiembre próximo pasado, se anuncia nueva 
subasta de los derechos de consumos de Castuera y 
Fuente del Maestre en la cantidad de 44.000 rs. el prime* 
ro y 53.000 el segundo por cada uno de los años de 1862, 
63 y 64, con sujeción al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en esta Administración principa!.

La subasta tendrá lugar el dia 4 8 de Noviembre p ró 
ximo, á las doce de su  m añana ,  en el despacho del s e 
ñor Gobernador civil de esta provincia, y s imultánea
mente en los Juzgados de prim era  instancia de Castuera 
y Z a f ra ; d u ra rá  dos horas y constará de un solo remate.

Las proposiciones se harán  por pliegos ceirados, y 
no será admisible la que no cubra  la cantidad señalada 
por base ,  como tampoco si p rév iam rn te  no se hace por 
el interesado el depósito de un  2 por 100 de la misma; 
advirtiéndose que los citados pueblos se hallan incluidos 
en la clase segunda de la tarifa núm. 1°, establecida por 
la ley de presupuestos de 25 de Noviembre de 4 859 , con 
arreglo á la cual han de exigirse los derechos por el a r 
rendatario.

Badajoz 26 de Octubre de 1S6L =P. S., Ramón S a n a -  
b r ia  de Rodriguez. 6842

Modelo de proposición.
El que suscr ibe ,  vecino d e .................... , enterado de las

condiciones con que se subastan los derechos de co n su 
mos del pueblo  d e .........................  en esta prov inc ia ,  para
los años de 1862 á 1864 inclusive, ofrece en cada uno 
de ios mismos la cantidad d e .  .......................rs. vn (en le
tra), pagados en las épocas, modo y forma que aquellas 
d e te rm inan; y como garantía  de e.-ta proposicon acompa
ño la carta de pago del depósito que se exige, realizado en 
la Tesorería  de Hacienda pública.

(Fecha y firma del interesado.)

T esorería de Hacienda pública de la provincia  
de Barcelona.

Habiendo sufrido extravío  una carta do pago de la 
Caja de Depósitos , importante 33.000 rs., ingresados en 
concepto de depósito necesario constituido per D. Ray- 
mundo Gómez y Carpintier en 14 de Enero de 1861 para 
ampliar  la fianza como Administrador de Loterías de la 
vil a do Gracia, cuya carta de pago va señalada con los 
núm eros 196 del diario  de entrada y 17 de registro de 
inscripción, se ruega ai que la tenga en su poder se s i r 
va presentarla en esta Tesorería de pjovincia, en la in 
teligencia que trascurridos dos meses desde la publica
ción del presente anuncio  no tendrá valor ni efecto.

Barcelona 21 de Octubre de 1861. =  Tomás Suarez 
de Puga.   6805

A dm inistración p rin c ip a l
de Propiedades y Derechos del Sstado  

de la provincia de Zaragoza.
Aprobado por Real órden el presupuesto  y pliego do 

condiciones facultativas y 'económ icas  que hafi de regir  
en la subasta de las obras necesarias en el edificio e x 
convento do San Cayetano de esta ciudad ,que ocupan ¡as 
oficinas de Hacienda pública de ia provincia, el Excelen

tísimo Sr. Gobernador de la misma ha dispuesto tenga 
efecto aquella en el dia y hora que se dirá , con entera 
sujeción al presupuesto que obra de manifiesto en esta 
A dministración, y á los citados pliegos de condiciones 
que á con tinuación  se insertan.

Condiciones facultativas.
1.® Son objeto de la contrata las obras que deta llada

mente se expresan en el presupuesto respectivo.
2.® El contratista deberá ejecutarlas conforme en un 

todo á las prescripciones que  imponga el Arquitecto d i
rector de los t r a b a jo s , y se obliga al der r ibo  y reco n s 
trucción de las que hub iere  hecho faltando á esta condi
ción.

3.a Serán de cuenta del contratista la colocación de 
andamios y extracción de escombrps procedentes del 
derribo  y  de las tierras de las excavaciones, para  lo cual 
se fija en presupuesto  la cantidad correspondiente .

La forma y  disposición de los primeros, con objeto de 
que ofiezcan las garantías  necesarias de seguridad ,  se 
determ inará por el Arquitecto d irector ,  verificándose su 
establecimiento con arreglo á las disposiciones que  co
m unique al contratista. Lo mismo sucederá respecto de 
los acordamientos que requ ie ren  los trabajos de excava
ción.

4.a El Arquitecto determ inará  el órden de ejecución 
de las obras , el cual no podrá alterar  el contratista sin 
haber  recibido autorización para ello.

5.a Con la oportun idad  debida se verif icarán los aco
pios de los materiales de to las clases necesarios para los 
diversos trabajos que  comprende h  reparación.

El Arquitecto d irector  señalará con anticipación el 
n ú m ero ,  clase, dimensiones y circunstancias de las p a r 
tidas que  requ iera  el adelanto progresivo de los trabajos, 
y la época fija en que deben estar acopiados al pié de 
¿b ra.

6.a El mismo practicará el reconocimiento de los m a
teriales acopiados; y si 110 resultasen admisib les, el con
tratista los re t irará  de la obra á sus exp en sas ,  su s t i tu 
yendo ios desechados con o 1 ros que satisfagan á las co n 
diciones impuestas en virtud de lo determinado en el a r -  
t íulo 4.°

7.a El Arquitecto  director hará  la designación , t r aza 
do y replanteo de las obras que deben ejecutarse, y en tre 
gará con anticipación ai contratista los detalles c o r re s 
pondientes respecto de las que los requieran, á los cuales 
deberá su bo rd in a r  la construcción.

8.a Adherentes. —Tanto el mortero ordinario  como el 
hidráulico procederán d é la  mezcla de las partes c o m 
ponentes en  las proporciones que  correspondan seguu su 
clase y los usos á que  se han de ap licar ,  no p e rm it ién 
dose el empleo del que después de preparado haya ad
quirido un grado de dureza superio r  al que requiere ia 
adherencia de ios maíeiiales.

Se hará uso de los morteros hidráulicos en la cons
trucción de los pozos de aguas i n m u n d a s , tajeas de aco
metimiento , bajadas de los comunes y enlucido de una 
paite del almacén de Estancadas.

El ordinario se empleará en la reparación de los m u 
ros de los só ta n o s , en el revoco de la fachada principal 
y de las paredes de los patios ,  y en las demás obras en 
que el Arquitecto juzgue  indispensable su aplicación.

En las obras de tabiques y enlucidos se hará  uso del 
yeso, que deberá ser de la clase conveniente.

9.a Fábrica de ladrido.— Los ladrillos se mojarán antes  
de enripiarlos, y se asen tarán  sobre capas del adheren te  
que se haya de aplicar, cuyo espesor no exceda de 8 m i 
límetros , aparejando esta clase de fábrica en todos los ca 
sos de manera que resulte la debida trabazón.

40. Solados.— Los solados de baldosa y ladrillo p r o 
puestos para las diferentes dependencias se e jecutarán  
conforme á los principios admitidos para estas c o n s t ru c 
ciones.

El empedrado de ios patios se asentará sobre una ca
pa de arena fina extendida según los planos inclinados 
que se adopten, para que  se verifique con facilidad el 
curso y salida de las aginas á los puntos convenientes .

11. Tejados.— Los trabajos referentes á la cub ierta  de 
toja se h a rán  por el método ord ina r io ,  estableciendo 
maestras de lre¿ho en trecho, d istr ibuyendo  entre  ellas 
un  número proporcionado de ca n a le s  sobre las que han 
de solapar las cobijas lo necesario para que el des
agüe á que se dest inarán  re efectúe fácilmente.

12. Enti amados.— Los que se proponen en presupues
to se ejecutarán con piezas de buena calidad y de las 
dimensiones necesarias,  en cuya colocación, y en el r e s 
to de los trabajos de esta clase, se seguirá la práctica 
admitida.

4 3. Enlucidos y revocos.—Para estas obras se ha rán  
en los puntos de aplicación Ios-trabajos preparatorios ne
cesarios, procediendo después, seguu a r te ,  hasta dejar 
las superficies en estado de recibir el blanqueo, em pape
lado ó puntura que conforme al proyecto  corresponda.

14. Carpintería .— Las puer tas ,  ventanas y vidrieras 
que se indican en presupuesto serán  de la clase y  di
mensiones que determine el Arquitecto  d irec to r ,  y se 
constru irán  procurando que el armado reúna,  á la esme
rada construcción de las piezas, la m ayor  exacti tud po
sible en los ajustes.

A las mismas prescripciones se arreg lará  la ejecu
ción de las obras de entarimado propuestas  para el al
macén de Estancadas y alfolí de la sal.

4 5. Obras de decorado interior.—El Arquitecto d irec
tor designará la clase y dibujo del papel pintado que se 
haya de em plear  en las diferentes dependencias, y cu a n 
to se refiere á la p in tu ra  de puer tas  v v en ta n as ,  cielos 
rasos, zócalos &c.

16. Las diferentes fábricas que la reparación com
prende se constru irán  con sujeción á los procedimientos 
más autorizados por la buena práctica , á las reglas del 
ar te  á que  respectivamente correspondan, y á lo que d e 
termine el Arquitecto director, bien se hallen expresadas 

¡ ó se h ayan  omitido en estas condiciones, 
í Cualquiera falta que  el contratista cometiere respecto 
' á lo establecido en este artículo dará lugar á la aplicación 
I de lo dispuesto en el 2.®; 17. El contratista es responsable de la buena e jecu -
* eion de estas obras ,  y no tendrá derecho á pedir  indem*
> nizacion alguna por el mayor precio que resulte .
[ El el caso de que se reconociere la necesidad de un  
; aumento  de obra ,  se formará y remitirá  á la Superiori-  
; dad para la aprobación el presupuesto respectivo, 
i 18. El Arquitecto d irector reconocerá las obios d e s 

pués de te rminadas, expidiendo el certificado c o r re sp o n -  
i diente, Si de esta operación resulta que se hallan cons

truidas conform e á condiciones, se declararán  recibida#*
, provisionalmente; en caso contrario, el contratista deberá hacer los trabajos necesarios para dicho efecto.

49. Durante dos m eses, á conta r  desde la fecha de ja  
recepción provisional, conservará el contratistadas^obrafr 
ejecutadas.

Trascurrido este plazo , el Arquitecto director las r e 
conocerá, y solo en virtud de certificación, en que cons
te hallarse bien conservadas , cesará íá responsabilidad del contratista. • -

Zaragoza 30 de Mayo de 4861.=M arianb U trilla , Ar-* quitecto.
Condiciones económicas.

1 ." El tipo bajo el cual se adm itirán proposiciones 
será 80.226 rs. 85 cénts. del presupuesto de las obFas, 
siendo su construcción sólida y arreglada al pliego de 
condiciones facultativas que obra de manifiesto en esta Administración.

2.a Las proposiciones se harán  en baja de dicho tipo, 
en pliegos cerrados/arreglados al modelo que á continua
ción se inserta , y para ser admitidas se acom pañará al 
pliego carta de pago que acredite haber depositado en la 
sucursal de la Caja general de Depósitos en esta provin
cia la suma de 8.022 rs. 68 c é n ts ., importe del 10 por 
4 00 de la tasación, cuyo depósito quedará como garan
tía de la ejecudion de fas o b ra s , y devolviéndose á los 
demás los que hubiesen constituido para tom ar parte etí. la subasta. 1 •

3.a No se adm itirán las que excedan del tipo ináximó 
m arcado en las que se hagan por personas ¡que, áeguh 
las leyes, no están autorizadas para celebrar contratas. *•

4.a El rem ate tendrá lugar el sábado 16 de Ñ oviem - * 
bre de 1861, y hora de las doce de su mañana, a»t$ e l  se
ñor Gobernador de esta provincia , Adm inistrador p rin 
cipal de Propiedades y  Derechos del E stado, P rónto tor 
fiscal de Hacienda y e! competente E scribano, hasta cuya 
hora se adm itirán los pliegos que se p resen ten , los cua
les se ab rirán  en el acto , y adjudicará el rem ate al, me
jor postor, el que no tendrá efecto hasta que recaijga la 
aprobación superior, quedando retenida la garantía, y  de
volviéndose á los demás las que im pusieren para dicho acto.

5.a Si en tre  las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó m ás igua les, se ab rirá  nueva licitación verba l p o r 
térm ino de media hora , en la cual solo tendrán derecho 
á tomar parle los firmantes de aquellas ó sus apode- - rados.

6 .a El sujeto á cuyo favor quede e l  rem ate ha de de^ 
ja r  en fianza , para mejor cumplim iento de su  com pro
miso, los 8.022 rs. 68 cénts. en metálico, de qué habla la 
condición 2 .a, los cuales no le serán  devueltos hasta la 
term inación de las ob ras, prévio reconocim iento del Arquitecto.

7.a El pago del valor de las obras tendrá lugar des
pués de aprobadas por la S uperio ridad , prévia la liqu i
dación correspondiente y el certificado que se indica étl 
el art. 4 8 de las condiciones facultativas.

Esta liquidación se practicará del modo siguiente:
Respecto de las cantidades de obra m arcadas en pre

supuesto, por el núm ero de las de cada clase que haya 
ejecutado á los precios establecidos.

Respecto de las presupuestadas alzadam ente, por el valor asignado en presupuesto.
En los aum entos de obra, por el que corresponda con 

arreglo á los tipos de dicho docum ento , sin que pueda 
exceder de la cantidad señalada en el mismo para im previstos.

Del resultado se deducirá el tanto por 100 que rep re
sente la rebaja que se haya obtenido en la subasta. La 
diferencia se abonará al co n tra tista , cuidando la Admi
nistración de pedir anticipadam ente los fondos necesarios 
para que el pago se efectúe con puntualidad. ~

8 .a No tendrá derecho el contratista á reclam ar i n 
demnización por m ejora, caso fortuito ú  otro motivo, 
siendo además de su cuenta los gastos del rem áte, p ré -  supuesto y  dirección de las obras.

9.a El rem atante se com prom eterá á dar term inadas 
dichas obras en el término de dos m eses , á contar desde 
el dia en que se le com unique la órden oportuna por la 
Adm inistración; y  en caso necesario afianzará á satisfac
ción, quedando además obligado al cum plim iento de este 
contrato por la via de apremio y procedim ientos de que 
traía la ley de Contabilidad en su núm . 11 , con ren u n 
cia absoluta duran te el tiempo del mismo de les fueros y  
privilegios de que esté en posesión.10. Aprobado que sea el rem ate por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, se elevará este oonti ato á escritura pública en el térm ino de ocho 
(lias, afianzando á su cum plim iento fincas libres cuyo 
valor en tasación ascienda , cuando m éno s, al duplo del 
importe del servicio que haya de ejecutarse , ó deposi
tando en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia 
la cantidad por que se le haya este adjudicado. Esta fian
za podrá sustituirse con la presentación de un fiador de 
reconocida responsabilidad á satisfacción de la A dm inis
tración.

Si el contratista faltase al cumplimiento de esta con
dición, quedará sujeto á las disposiciones del art. 5.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

1 !. Los gastos de expediente y papel de reintegro cor- 
1 espondiente, como los de otorgam iento de escritura, serán  de cuenta del rem atante.

12. Si del reconocim iento que de la obra practicase el 
Arquitecto resu ltare  que esta no tiene la consistencia y  
solidez necesaria , ó que no se ha ajustado en un todo á 
las condiciones citadas , el rem atante quedará sujeto á las 
disposiciones de los artículos 9.®, 40 y 41 del expresado Real decreto.

Zaragoza 26 de Octubre de 186l.=B enito  García de Longoria. 6841
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e .................... , enterado del pliego
de condiciones publicado con fecha en el Boletín
oficial de la provincia de Zaragoza, n ú m    para la
subasta de las obras á que se re fie re , se obliga á ejecutar 
estas con arreglo á las condiciones prescritas en el té r
mino señalado en el mismo por el precio d e    rs. vn.
Y para acreditarlo acompaña la carta de pago que p re 
viene la condición 2 .a

(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general ̂ N e g o 

ciado 2.°^=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Francisco Sales 
Ordoñez, Administrador que fué de Bienes nacionales de la pro
vincia de Teruel (ósus herederos), cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término da 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten  
en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á ' 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen 
de las cuentas de caudales de dichos Bienes nacionales, compren
sivas desde 16 de Abril á 30 de Setiembre de 4848; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 23 de Octubre de 1861.=José Fullós. 6806— 1

Tribunal de Cuentas del Reino—Secretaría general. =  Nego
ciado 2 .°=P or el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrí- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por segunda y última vez á los herede
ros de D. Pedro López Priego, Tesorero que fué de la exting;uf. ; 
da Inquisición de Granada, cuyo paradero se ignora , á f in tde . 
que en el término do 30 dias, que empezarán á contarse á.los ;  
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las 
cuentas correspondientes á los años desde 4 8)5 hasta 1824, ám - 
bos inclusive; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de 4 864.=José Fullós. 6807—4

Tribunal de Cuentas del Reino — Secretaría general.=N ego- 
ciado 2 .°=  Por el presente y e n  virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal,, se cita, . 
llama y emplaza por primera vez á los herederos do D. Angel 
Gómez Segura, Depositario que fué de la Diputación provincia 
de Zamora, cuyo paradero se ignora, <i fin de que en el término 
de 39 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado esto 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego do , 
reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de los diferentes 
ramos que corrieron á cargo de dicha Diputación provincial desde 
19 de Mayo de 1820 hasta 31 de Diciembre de 1822; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lo g a i.

Madrid 23 de Octubre de 4861.—José Fullós. 6808— 1

Supremo Tribunal de Justicía.=En virtud de providencia del 
Alcalde mayor, Juez del partido judicial de Sagua la Grande a en 
la isla de Cuba, auxiliada por otra de la Sala de Indias del Su
premo Tribunal de Justicia , se cita , llama y emplaza á los here
deros de D. José Chapela y Nogueira , natural que fué dé San 
Martin de Moañas ó de Cangas, en el reino de Galicia,'hijo legí
timo de l). Antonio Domingo y de Doña Luisa, casado con Doña



Sinforosa San Martin, que residía en Cádiz, donde también se 
haHftitfnsus nietos Doña Josefa, Doña Luisa, Doña Catalina y 
D. Ramón Cordero y  Chapela, para que por sí ó por apoderado 
legalmente autorizado ocurran al referido Juzgado de Sagua la 
Grande en el término de 90 dias, contados desde la publicación 
de esté anuncio, á deducir las acciones y  derechos de que se 
crean asistidos en el intestado del D. José; apercibidos de que 
pasado dicho término sin haber comparecido Ies parará el per
juicio que haya lugar: debiendo advertirse que aquel dejó á su 
fallecimiento un negro nombrado Hilario, como de 40 años de 
tdacb; varios muebles de uso, algunos libros y papeles, y otros 
doca«a*Vaa&» cuya depuración, así como en la tasación de 
aquellas especies y averiguación de los demás bienes que acaso 
tuviera, se halla el repetido Alcalde mayor, Juez del partido judi
cial de Sagua la Grande, practicando las oportunas actuaciones.

Madrid 28 de Octubre de 1861.—Pedro Sánchez de Ocaña.

Por providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Juez to
gado de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada del Escribano de número D. Ignacio Palomar, dicta
da á pedimento de D. Justo M artínez, de esta vecindad, se ha 
mandado convocar á junta general de acreedores al concurso vo
luntario de D. Antonio Do tres, que está paralizado desde el año 
de 4845, para proceder al nombramiento de síndicos y tratar de 
los demás particulares que convenga; habiéndose señalado para 
ella el dia 25 de Noviembre próximo, y hora de las once de su 
mañana en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de 
la Territorial," en su consecuencia se cita por el presente á los 
que lo sean para que asistan por sí ó por medio de apoderado en 
forma.

Madrid 26 de Octubre de 18.61.—Ignacio Palomar.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
JueZ togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital , refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palo
mar, se anuncia de nuevo la venta en pública subasta á voluntad 
de su dueño de la casa sita en esta corte y su calle de la Pasión, 
número 5 moderno, 28 antiguo, manzana 73, que comprende de 
sitio 3.453 y medio piés cuadrados superficiales, y ha sido reta
sada segunda vez en la suma de 50.000 rs. vn. á rebajar'cargas; 
habiéndose señalado para celebrar el remate el dia 22 de No
viembre próximo, y hora de las once de su mañana, en la audien
cia de S. S ., que la tiene en el piso bajo do la Territorial; advir
tiéndose que no se admitirá postura que no cubra el precio do 
la última retasa.

Madrid 26 de Octubre de 4 861.^Ignacio  Palomar.

D. Antonio de la Cuesta , Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á lodos los que 
se crean con derecho á los bienes dejados por Doña María Ca
brera y G uerrero , esposa que fué de D. Roque M artin, que fa
lleció en esta ciudad en 1.° de Agosto del corriente año , para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde el siguiente 
al en que se publique en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan á ejercitarle en este Juzgado por medio de Procurador 
con poder bastante, según lo teng) acordado en el expediente 
que instruyo á instancia de D. Antonio, D. José, D. Luis, Doña 
Francisca y  Doña María de los Dolores Cabrera y Valdés; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 22 de Octubre de ,4861.=Antonio de 
la Guesta.=Por mandado de S. S., Baltasar de Llanos González.

D. Demetrio Asenjo, Juez de primara instancia de Vitoria y 
especial de Hacienda de Alava.

A los Sres. Gobernadores de provincia, Jueces de primera 
instancia y demás Autoridades á que corresponda el cumpli
miento de este anuncio hago saber, que en este Juzgado de Ha
cienda y Escribanía del infrascrito se ha seguido y sustanciado 
causa criminal por delito de contrabando de tabaco contra Dor 
Pedro García Bermejo, natural y vecino del Quintanar de la Or
den, de 46 años de edad, estado casado, oficio jornalero tragi- 
nante, sin instrucción, el cual ha sido condenado por insolven
cia á sufrir la prisión sustitutoria correspondiente, por la cua 
je cürit?&pvua© cumplir dos años de prisión, sin que á pesar d< 
las diligencias practicadas haya poaiuu sor hahido: por tanto, er 
nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), requiero y mando y de i< 
mía exhorto y ruego á VV. SS. se sirvan practicar las oportuna! 
diligencias para la busca y detención de dicho penado , poniéndo
lo en su caso á disposición de este Juzgado para el cumplimientí 
de su condena.

Vitoria 18 de Octubre de 4861.=Demetrio Asenjo.=Poi 
mandado de S. S ., José Julián de Eguínoa. 6809

D. Pedro Pilón y Tobalina , Caballero cruz y placa de la Rea5 
y militar Orden de San Hermenegildo, de la de Cristo de Por
tugal, Brigadier de la armada y Comandante militar de marina 
de esta provincia y tercio naval &c.

En virtud del presente y segundo edicto cito, llamo y em
plazo á Antonio Navarro y Bañol, natural'y vecino de Algeci- 
ras, de 38 años de edad, de estado soltero y de ejercicio brace
ro , para que en el término de nueve dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
bierno, comparezca en esta Comandancia á evacuar el traslado 
queso le ha conferido de la acusación fiscal dictada en la causa 
que contra el mismo y otros pende en este propio Juzgado por 
ocuparse en faenas marineras sin hallarse inscritos en la matrí
cula de hombres de mar; apercibidos que do no verificarlo as; 
les parará ©1 perjuicio que corresponda, según lo tengo mandado 
en la referida causa por auto de 4 0 del corriente.

Cádiz 2 de Octubre do 186l.=Pedro Pilon.=Licenciado, Ra
món María Pardillo 6SJq

D. Gregorio Mazorra, Juez interino de primera instancia de 
partido por ausencia del propietario con Real licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel de Riancho 
vecino de Bárcena, con residencia últimamente en Entrambas- 
mestas, para que en el término de 30 dias se presente en esti 
Juzgado y cárcel pública del partido á responder á los cargo 
que le resultan en la causa formac^a al mismo sobre intercalacioi 
de frases en un documento; pues que si lo hiciere se le oirá y

administrará justicia, y de lo contrario continuará aquella por 
;us trámites, parándole todo perjuicio.

Dado en Villacarriedo á 49 de Octubre de 4861.— Gregorio 
Mazorra.—Por su mandado, Manuel Mazorra. 6814

Licenciado D. Pedro María Lizana, Juez de primor* instancia 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Este ves, ca
pataz ó trabajador que parece ha sido en el escorial del Robledo 
titulado San Gerardo, término do Fuencaliente, registrado por 
D. Desiderio Castell, para que se presente en la cárcel de esta 
cabeza de partido dentro del término de nueve dias á responder 
á los cargos que lo resultan en la causa criminal de oficio que 
conira él se sigue en este Juzgado por haberse presentado con 
otros tras hombres armados el dia 23 de Mayo último en el 
otro escorial de la Romana, y obligado á la fuerza á que aban
donaran el trabajo los que allí estaban ocupados en limpiar 
zanjas; bajo apercibimiento deque no verificándolo se continuará 
la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Almadén del Azogue 49 de Octubre de 4861 . =  L. Pedro Ma
ría Lizana.—Miguel Ponce de León, Escribano. 6812

D. Cristóbal Navarro Guillén, Jaez de primera instancia de 
este partido de Castellón.

Por el presento cito, llamo y emplazo por segundo pregón y 
edicto á D. Tomás Fuentes y Sánchez y D. Tomás Fuentes y L!a- 
cer, ambos de esta vecindad, para que dentro del término de 
nueve dias, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en las cárceles de este partido á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que contra 
los mismos estoy sustanciando sobre falsificación de la firma 
y rúbrica del Presbítero D. Rafaél C herta, puesta en una auto
rización para el cobro de atrasos del personal quo le corres
pondían; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les señala
rán los estrados del Tribunal, con quienes se entendarán las su
cesivas diligencias hasta que recaiga en el proceso sentencia 
ejecutoria, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 24 de Octubre de 4861.=: 
Cristóbal Navarro.=Por mandado de S. S ., Cristóbal Salvia.

6813

D. Enrique de Palacios Antelo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Micaela Pinilla, 
viuda de Juan Sanz Rodriguez, natural de Ansejo, provincia de 
Logroíío, para que comparezca en este Juzgado á ser notificada 
del auto ejecutorio recaído en la causa seguida en el mismo por 
m uerte, al parecer casual, del Rodriguez.

Dado en Fuenteovejuna á 21 de Octubre de 1861.= Enrique 
de Palacios Antelo. 6835

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapiés se cita á D. Bernardo Salas, cuyo 'paradero ac
tual se ignora , para que en el término de seis dias se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en 
el piso bajo de la Audiencia territorial, á prestar declaración y 
oir un requerimiento acordado en causa criminal que se sigue 
contra D. Miguel Pelegrin por falsificación y estafa; previniéndo
le que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

6836

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Feliciano 
Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia del distrito del 
Mediodía de esta corte, se cita, llama y emplaza á José Cadenas 
para que dentro de nueve dias que por tercero y último térmi
no se le señala», contados desde la publicación del presente en 
la Gaceta, comparezca en la cárcel de presos ó en la audiencia 
de dicho señor, que la tiene en las afueras de la puerta de Ato
cha, de once á dos de la tarde, á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se sigue por estafa; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo verifi
cado le parará el perjuicio que haya lugar. 6837

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, Magistrado de Audiencia de provin
cia y Juez de primera instancia del distrito del Mediodía de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de 
nueve dias, contados desde la publicación del presente en la Ga
ceta, á María Santos Camarasa, para que comparezca dentro de 
dicho término en la Secretaría de la Excma. Sala correccional, 
sita en el piso bajo de la Excma. Audiencia del territorio, frente 
de la fuente de Santa Cruz, á fin de hacerla saber una providen
cia en causa que contra la misma se sigue; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

6838

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Prado de esta capital, refrendada del infrascrito, y para 
cumplimentar un exhorto de Castuera, se cita y llama por tér
mino de nueve dias á D. Mar iano Salcedo y Cortázar, Marqués 
de Yillanueva del Duero, Conde de Villariezo, á fin de que se 
presente en dicho plazo en el estudio del que suscribe, de diez 
á cinco de la tarde, que le tiene en la calle del Bonetillo, núme
ro 4, cuarto principal, para notificarle cierta providencia.

Madrid 4 6 de Octubre de 1861 —Jerónimo Montesinos. 6839

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva—En .virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra interino de esta plaza, dic
tada en autos seguidos á instancia de Frutos Sanlamarina con 
D. Rafaél María Ortega, se anuncia la venta en pública subasta 
de dos cuadros: uno en lienzo que representa el Descendimiento 
de la Cruz, de tres varas de largo, tasado en 4.000 rs.; y otro 
pequeño, marco dorado, estampa de papel, que representa á Je
sús de Nazareno, tasado en 8 rs.; habiéndose señalado para 
que tenga efecto el remate el dia 18 de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, en la audiencia del Juzgado, sito en la 
calle de Atocha, número 4, piso entresuelo.

Madrid 24 de Octubre de 1861 .=Vicente Castañeda. 6840

D. Pedro Mendiri y López, Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Alfaro y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo término á

José S ab u g a iro , vecino que  fué d e  la villa de  í¿ibc¿~ 
con tra  qu ien  en d icho mi Juzgado  se de Soto,
oficio por a trib u írse le  h ab er causa c rim ina l de
reales á José F e r" " -  '  ^ ¿ c t o  en juicio una deuda  de 600
blica -a u u e z ,  p a ra  que  se p resen te  en la cárcel p ú -

sxks esta cabeza de p a rtid o  en  el térm ino  ]de nu ev e  d ias  á 
re sp o n d er de  los cargos q u e  le re su ltan  en  d icha  cau sa , que  sí 
así lo hiciese se le o irá  y  ha rá  ju s tic ia ; bajo  apercib im ien to  de 
que  no p re sen tán d o se  en dicho té rm ino  se seg u irá  la causa en  
su  reb e ld ía , y los autos y diligencias so no tificarán  en los e s tra 
dos, p a rán d o le  el mismo perju ic io  que  si se hiciesen  en su 
persona.

Y p a ra  que no pueda  a legar ignorancia ex p id o  el p re se n te , 
que  firm ó en  Alfaro á 21 de  Octubre d e  4 8 6 1 .= P e d ro  M endiri y 
L o p e z .= P o r  m andado  de S. S ., M anuel G arcía. 6845

D. C arlos de A n d ra d e , Coronel del reg im ien to  d e  caballería 
lanceros de V illaviciosa, y  Gobernador m ilitar in te rin o  de esta 
prov inc ia .

P o r el p re sen te  c i to , llam e y em plazo  á D. Luis Gonzaga 
S p e ise r O ífuer, d e  nación francés y  avec indado  en  la c iudad  de  
B ae z a , p a ra  que en  el térm ino de  n u ev e  d ia s , á con tar desde la 
inserción  del p re sen te  en  la G aceta del G obierno, se p resen te  en 
el Juzgado  de G u erra  de  este G obierno  m ilitar á d e fen d erse  de 
los cargos que  le re su ltan  en la causa que p o r delegación del E x 
celentísim o Sr. C apitán  general de este d is trito  se le s igue  so b re  
usu rp ac ió n  de p ro p ied ad  l i te r a r ia ; seg u ro  de que  si lo h ic ie re  
así se le o irá  y g u a rd a rá  justicia en cuan to  la  tu v ie re ,  y en  o tro  
caso se su stan c ia rá  el proceso  en  su re b e ld ía ,  en ten d ién d o se  los 
autos y diligencias con los estrad o s  de esta  aud iencia , y  le p a ra 
r á  el p e rju ic io  que h a y a  lugar.

D ado en  la c iudad  de Jaén  á 21 de  O ctubre  de 1 8 6 1 .= C árlo s  
de A n d ra d e .= P o r  m andado de  S. S . , Ildefonso  de T o rres  M esa.

6846

El Ju ez  de p rim era  instancia del d istrito  de Santa C rúz de 
esta  c iudad  &e.

P o r el p resen te  cito , llamo y em plazo  á Jo sé  M anuel B ande
ra  y C astro , hijo de  o tro y  de  Anastasia , y  n a tu ra l d e  esta p la
za, pa ra  que en el térm ino de  nueve dias, contados desde  el s i
guiente al de  la inserción de este ed icto  en la Gaceta del G obier
no, se p re sen te  en  este Juzgado  p a ra  la p rác tic a  d e  c ie rta  d ili
gencia m andada  en  la causa que c o n tra  el m ism o se sigue por 
q u eb ran tam ien to  de  condena; apercib ido  que pasado  d icho té r 
m ino sin haberlo  hecho, lo que se p ro v e y e re  le p a ra rá  el pe rju io  
quo haya  lugar.

C ádiz 11 d e  O ctubre do 4 8 6 1 .= A n to n io  G o d in ez— L icenciado 
R am ón M aría Pard illo . 6847

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Una correspondencia de Berlín, fecha 22, publica 
la felicitación que con motivo de la entrada solemne 
del Rey Guillermo I en aquella capital le dirigió el 
primer Burgomaestre M. Kraussnick en los términos 
siguientes:

«Muy alto y poderoso Señor y Soberano: Las oca
siones solemnes de la historia de Prusia y de su di
nastía han sido consagradas constantemente con bri
llantes manifestaciones de veneración, amor y leal
tad por parte de los prusianos á su gloriosa casa Real 
de Ilohenzollern.

Una de esas ocasiones ha llegado para nuestra 
patria con la solemnidad de la coronación de V. M., 
que no solamente manifiesta de la manera más dig
na la santidad de la Majestad Real, sino que también 
ha anunciado al mundo que el Rey Guillermo con
servará el brillo de la Corona para la protección, ! 
seguridad, conservación y mejoramiento de la gran 
patria alemana.

¿Con qué sentimientos saludaremos suceso tan 
memorable? ¿De qué manera los Representantes de 
la ciudad capital y residencia del Rey podrán pre
sentarse á su Soberano, que regresa después de la 
coronación, sino es con los más ardientes deseos de 
felicidad, el entusiasmo más profundo, el recuerdo 
más grato del pasado, y las más vivas esperanzas 
para el porvenir?

Sin embargo, las entusiastas aclamaciones y las pa
labras se extinguen, y por lo tanto sentimos la ne
cesidad de manifestar de una manera indeleble la 
veneración y acrisolada lealtad que la ciudad de Berlin 
abriga hácia V. M.; y á fin de satisfacer aquella, los 
Representantes de esta ciudad ofrecen á su Soberano 
una cañonera de primera clase que han resuelto hacer 
construir y armar, como donativo de la misma ciudad 
en recuerdo de vuestra coronación, rogándole humil
demente tenga á bien aceptarla para la escuadra 
prusiana.

La patria alemana siento ahora más y más la ne
cesidad que para ella resulta del desarrollo de los 
intereses europeos, de renunciar á la posición modes
ta que la nación, igual en poder interior y  fuerza á 
las primeras Potencias de la tierra, ha ocupado has
ta aquí entre los Estados de Europa. Su unidad, que 
por consecuencia se ha convertido en una do las 
principales condiciones de conservación, trata de rea
lizarse desde luego con su organización defensiva, y  
el complemento de esta, el poderío marítimo.

Alemania contempla con viva esperanza á Pru

sia, que es su más sólida apoyo. Su espada en la. 
mano fuerte y justa de V. M., asegura á la patria 
alemana su inviolabilidad, y al mundo los beneficios 
de la paz y  de todo desarrollo superior. Al ofrecer 
á V. M. una contribución, siquiera sea insignifi
cante, para el aumento del poder marítimo de Pru
sia, lo hacemos con los más sinceros deseos, siguien
do la senda inaugurada libre y espontáneamente 
por V. M. en bien de la patria, y por la cual logra
rá el fin que le está señalado por la Providencia.

Dios bendiga á V. M., á S. M. la Reina y á la fa
milia Real 1»

El Rey contestó:
«Os agradezco cordialmente !a recepción que ha

béis preparado en mi capital. Vengo de otra re
sidencia con sentimientos que me es imposible ex
presar. Allí, cerca de mis antepasados, cuya memo
ria es inmortal, me entregué á graves y profundas 
reflexiones; y allí, sin embargo, he visto dar princi
pio á una fiesta que no ha sido interrumpida un mo
mento hasta ahora. Así se encuentran íntimamente 
unidos el bienestar y  el júbilo con dolorosos re
cuerdos.

Tales reflexiones elevan nuestro pensamiento al 
cielo, y  nos obligan á dar gracias á Dios por el favor 
que tan visiblemente nos ha otorgado. De Dios he re
cibido mi Corona, y del altar la he tomado para colo
carla en mi cabeza. La llevaré con humildad en tan
to que la sostenga. Anhelo que no se extingan los 
sentimientos que tan bien acabais de manifestarme, 
v en mí hallareis siemnre al nadre de mi pueblo.»

Una correspondencia de Londres, fecha 24, asegu
ra que los buques de guerra ingleses en consti uccion 
ahora llegan á 54, cuyo número aumentará sucesi
vamente hasta 62 de aquí al mes de Enero próximo.

Anúnciase como resuelta la entrevista del Empe
rador de Austria y el Rey de Prusia, la cual se ve
rificará el dia 5 de Noviembre próximo en Breslau, á 
donde irá el Emperador de Austria para asis
tir á la inauguración de la estatua del Rey Federico 
Guillermo III, padre del Rey actual de Prusia Gui-
l lnrmn T

Las últimas noticias de Siria aseguran que en 
aquel país continuaba reinando tranquilidad com
pleta. Fuad-Bajá se hallaba aun en Damasco con los 
Representantes de las Potencias, y Daoud-Bajá , Go
bernador general del Líbano, en Bleddin.

La escuadrilla rusa , compuesta de tres iragatas 
y una corbeta, habia salido de Beyrouth con dirección 
á Yasse, desde cuyo punto seguiria hasta el Píreo.

INTERIOR.
MADRID.—Mañana se celebrará en Palacio solemne 

capilla pública para que S. M. la R e in a  imponga los bir
retes cardenalicios á los Arzobispos de Burgos y Santiago.

También habrá capilla pública, á la que asistirán 
SS. MM. el dia 4.* de Noviembre, con arreglo á la costum
bre , como dia de Todos ios Santos y vísperas del de Di
funtos.
 Ayer tarde se administró el Santo Viático á D. An
gel Peralta, Regidor del Ayuntamiento de Madrid. Acom* 
pañaron á S. D. M. con hachas encendidas los acogidos 
en las casas de Beneficencia y sus compañeros en el Mu
nicipio. Al lado del suntuoso coche que llevaba á Dios 
Sacramentado iba el Sr. Marqués de Castelar, y detrás el 
pálio parroquial y un extraordinario concurso.
 El Príncipe Muíey-el-Abbas asistió anteayer á las
carreras de caballos. Ayer visitó la Armería Real.
 Almanaque médico del mes de Noviembre.—Las corrien
tes de los vientos reinantes es un hecho, en opinión de 
los astrónomos, que imprime un sello especial en las 
constituciones atmosféricas. Siendo esto a s í, y soplando 
aquellos con tanta variedad , nada de particutar tendrá 
que la de Noviembre sea varia y revuelta, marcándose 
esta misma irregularidad en el estado atmósferico: de ahí 
el observarle tan pronto despejado como con celajes y nu
barrones, que no es raro verlos deshacerse en lluvias y 
aun en algunos casos en menuda nieve. Consecuente á tal 
estado, obsérvase en este mes la misma inconstancia en 
las columnas termoraétrica y barométrica , que así está 
la primera á los 5 y 15* del termómetro de Reaumur, como 
la segunda entre las 25 pulgadas y 11 líneas y 26 pulga
das y 4 líneas. Ultimamente, en Noviembre, como pre
cursor del invierno, no escasearán los temporales, aun
que estos vayan alternados con algunos dias de buen 
tiempo.

Si las diferentes modificaciones det estado atmosférico 
engendran las constituciones atmosféricas, estas originan 
las constituciones médicas reinantes; y las propias de 
Noviembre, por lo que llevamos expuesto, deberán ser las 
más abonadas para que se desarrollen afecciones de 
carácter catarral é inflamatorio. Así que es muy común 
observarse en este mes fluxiones de todas especies, cori
zas, resfriados, catarros de todas clases, oftalmías de la 
misma índole, flegmasías de los órganos contenidos en 
las cavidades torácica y abdom inal, cuyas dolencias son 
tan graves y perentorias en algunos casos, que hay que 
apelar, para"combatirlas con éxito, á medicaciones en que 
vayan unidas la energía con la oportunidad y prontitud.

Si el temporal reinante fuese revuelto y húmedo , no 
hay duda que predominarán las calenturas intermiten
tes de toda especie de tipos, los reumatismos fibrosos y 
musculares, las fiebres gástricas y adeno-meningeas, y 
varias clases de neurosis. Suelen presentarse en Noviem
bre, cuando el tiempo es bonancible, muchos de los exan
temas que reinaron en Octubre, como las viruelas, el 
sarampión, la escarlata y la erisipela.

Es m uy perjudicial ¿ y nonos cansaremos de decirlo 
como repetidamente lo hemos hecho, porque es cau$* 
de muchas dolencias, el abuso que se hace de ciertos 
abrigos aplicados inmediatamente á la boca, que apénas 
dejan respirar al que los lleva, y que más bien pudieran 
llamarse sofocantes.

Por último, la mortandad es en Noviembre poco más ó, 
ménos la misma que en Octubre, siendo las víctimas por > 
lo común los que padecen afectos crónicos de pecho, ó 
ciertas enfermedades agudas que por circunstancias es
peciales no se pueden dominar, aunque estén bien de«* 
terminadas y se hayan empleado las medicaciones más , 
oportunas y enérgicas: entre ellas pueden contarse las 
apoplegías y pulm onías, de las que suelea observarse 
algunos casos en Noviembre. (Siglo Médico.)

"A LIC A N TE  27 de Octubre.—Ya ha debido salir de Bar
celona para Madrid D. Narciso Monturiol, quien se dirigí, 
rá desde allí al arsenal de F erro l, en donde se proce
derá por cuenta del Estado á la construcción de un /cíG 
neo. En esta ciudad va á empezarse con el producto de 
la suscricion nacional la construcción de otro de meno
res dimensiones para dedicarlo á la pesca del coral y 
á otras operaciones submarinas. El Ictíneo de prueba 
con que el Sr. Monturiol verificó sus primeros y arries
gados descensos al fondo del m a r , será regalado , según 
tenemos entendido, al Museo;Naval. (Gomercio.)

CÓRDOBA 27 de Octubre.—El ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla , según un estado que tenemos á la vista , ofrece 
hoy un producto kilométrico anual de 56.416 rs. Cree
mos que estos ingresos han de seguir en progresión cre
ciente. (Diario.)

COR UÑA 25 de Octubre.—Hoy sale para la corle el Ex
celentísimo Sr. Conde de la Peña del Moro. A las once de 
la mañana concurrirán á la casa-palacio con objeto de 
despedirle los Sres. Jefes de todos los cuerpos de la 
guarnición y de los institutos militares. Queda encarga
do de la Capitanía general de Galicia durante su ausen
cia el Excmo. Sr. General segundo Cabo , y del Gobierno 
militar que este desempeña el Brigadier Director de la 
Maestranza de artillería D. Casimiro Cañedo. (Ilustra
ción.)

SEVILLA 26 de Octubre.—El jueves tuvo lugar la cere
monia de vestir el hábito y armar de Caballero de la 
Orden de Santiago, en la iglesia Priorato de San Benito 
de Calatrava, al Sr. D. Rafaél Halcón, Teniente de arti
llería, hijo del Diputado á Cortes por Sevilla Sr. Conde 
de Peñaflor. S. A. R. el Duque de Montpensier, co
mo Presidente del Capítulo de las cuatro Ordenes mili
tares , fue el que impuso al agraciado sus insignias. El 
acto estuvo Concurridísimo, porque á él fueron convi
dados para las tres de la larde todos los Caballeros de 
las otras tres Ordenes, y más de 366 familias de esta ca
pital y pueblos de la provincia, que apénas podían con
tenerse en la pequeña iglesia del Capítulo general. (FJ 
Porvenir. )

B O L E TIN  D E TEATROS.

Eu el teatro Real se está ensayando, para ejecutarse á 
la mayor brevedad, la célebre ópera de Yerdi titulada Un 
bailo in maschera.

A N UNCIOS.

BANCO DE BILBAO.—LA JUNTA DE GOBIERNO, EN
observancia del art. 20 de sus estatutos, ha dispuesto 
que la general ordinaria de accionistas para el exámen 
de cuentas y balances del semestre actual y acuerdo del 
dividendo se celebre el dia 29 de Noviembre próximo y 
hora de las doce de su mañana , en el salón del antiguó 
Consulado de esta villa.

Todos los Sres. accionistas tienen derecho de asisten
cia. Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 
10 ó m$s acciones en propiedad con tres meses de an ti
cipación. Pueden los comprendidos en este último caso 
ser representados por medio de apoderado, que deberá 
ser también accionista con voto. Los apoderados genera
les de las casas de comercio pueden asistir en represen
tación y para ejercer los derechos de estas.

Los señores que al tenor de las precedentes prescrip
ciones de los estatutos hayan de asistir á la junta que se 
convoca , se servirán presentar en esta Secretaría de mi 
cargo los títulos de pertenencia de sus acciones, y los 
poderes en su caso, con los ocho dias de anticipación 
que prescribe el art. 4 9 del reglamento, á fin de que 
con arreglo al mismo se les provea de la correspondiente 
credencial.

Durante los 30 dias que preceden al señalado para la 
junta estarán en el Banco de manifiesto á los Sres. accio
nistas, en observancia del art. 4 6 del reglamento, los li
bros maestros é invertarios de existencias que comprue
ban el balance del actual semestre.

Bilbao 25 de Octubre de 4 86I.«=E1 Secretario, Manuel 
de Barandica. 6852

LA FORTUNA, SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.—LA 
Junta directiva de esta Sociedad ha acordado convocar la 
general ordinaria de Sres. accionistas para el dia 10 de 
Noviembre próximo, á la una de la tarde, en el piso bajo 
de la casa núm. 3 , calle de la Flor baja.

Lo que se avisa á los Sres. socios, sin perjuicio de 
pasarles papeleta á domicilio, para que se sirvan con
currir.

Madrid 27 de Octubre de 4861.«=El Secretario, José 
María Gago.

GRAN TEATRO DFL LICEO.—LA JUNTA DE G o 
bierno ha acordado proceder al arriendo dé este coliseo 
á fin de que funcionen en él alternativamente una com
pañía lírica italiana, otra española de declamación, y cor
respondiente número de parejas de baile. La duración 
del arriendo será desde el 20 de Abril de 1862 al 30 de 
Setiembre de 1865 inclusive. El pliego de condiciones 
bajo las cuales se adjudicará el teatro estará de manifies
to en la Administración del mismo , adonde deberán 
presentarse las proposiciones en pliego cerrado, dirigido 
al Sr. Director, hasta el dia 15 de Noviembre próximo. 
Los pliegos presentados se abrirán á las tres de la tarde 
del 46 del propio mes, que es el dia señalado para el re 
mate, adjudicándose á favor del que hiciese mejor pro
posición, si esta fuese admisible á juicio de la Junta.

Barcelona 15 de Octubre de 4861.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, Francisco Boñigas y 
Ferrer. 6825—1

SANTOS  DEL DIA.

San Narciso, Obispo, y Santa Eusebia, virgen y mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL O B SE R V A T O R IO  D E  M A D R ID . 
Observaciones meteorológicas del d io  2 8  de Octubre de 1861 .— j —......... . ......... ——. . .________________

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura eu 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento

O. S . Q .
O .......
S. S. O .
S . S . 0
s ..............
S . E .  . .

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . , 
9 m . . 

4 2 . . . .
3 t . . . 
6 t . . .  
9 n.

7 0 0 ,4 0
7 0 0 .8 9  
7 0 0 .81

* 7 0 0 ,1 7  
6 9 9 ,8 7
6 9 9 .9 0

6* 5 
7*,2 

H V 2  
4 6*,2 

8*,9 
8 M

8 M  
9 #,0 

4 4o 0 
1 2 * 8  
4 f , 1  
4 0 M

Cubierto.
Nubes.
Idem.
Cubierto.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d ia . , 4 5#,0
T anperatura máxima al sol.......... 20°, 1
Temperatura mínima del dia.. . . . .  5*,8

18*,8 
25°, 1 
7*,2

Evaporación en las 24 h o ra s ... 0 ,8  milímetros. 
Lluvia en las 24 horas............... Inapreciable.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Octubre á las 
nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Betno.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al niiel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid... 754.3 9,0 O........ Nubes........ y>
Barcelona. 755,2 48,0 N........ Cási cub.#. Tranquila.
Palma.. . . » » » » »
Alicante.. 756,1 48,3 N........ Nubes.. . . . En calma.
S. Fernan
do á las 8fi 757,2 44,7 E. S.E. Idem.......... Rizada,

Lisboa.... » » )> »
Oporto. . . » » » »
Bilbao.. . . 755,8 4 4,3 S. E ... ■ Cubierto... Tranquila.

A las ocho de la mañana.
Marsella.. | 762,3 11,8 N. E .. Despejado,. Tranquila.
Bayona .. 757,3 15,0 S. O . . Lluvioso... De ltva.
B re s t ,, . . . l 762,8 8,8 N. E ., Despejado, T ranquila,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 de 
Octubre de 4 861 á las ocha de la mañana.

1i
LOCALIDADES. |

I

Bar órne-1 Tempera- 
tro redu-j tura en 
cido 4 0o i g r a d o s 
y al nivel i eentígra- 
del mar. | dos.

t _

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque, 765,9. 8’,9. S. S. 0. Despejado.
París....................... 767,5,1 977.;,S. S. E.I Vapores.
B a y o n a , . , , . . . . .* 765,0 J » E........ f Despejado.
Lyon. 766,9. 45°,0. O........ Lluvia.
Bruselas.. . . . . . . . 769,4. 8‘,2. E........ INiebla.
Y ie n a . , , , .............. 769,9. T, 9.Í Calma. Sereno.
Turin............. .. 768,8. 43°,0. |n . o . . Lluvia.
Roma. 767,2. 4 2*,4 / !N____ Nubes.
Florencia................ 766,1. 13°,5. ;N. E .. Cási cubierto.
San Petersburgo. 773,6. 6*>6. o ........ Nubes.
Constantinopla.«. » » » »
Stockolmo.............. » » »
Copenhague........... » » » »
Greenvich.............. 759,6. 4 3°,7. S......... Cubierto.
Leipzig.................... 772,1. 4*,6. *S. S. E. Niebla.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOT*

1.647 fanegas de trigo.
4.226 arrobas de harina de id.
7.866 arrobas de carbón.

4 32 vacas, que componen 46.695 libras de peso.
812 carneros, que hacen 17.454 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 44 á 47 Y% rs. arroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem da carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 78 á 90 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 82 á 86 rs, arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Jam ón , de 108 á 118 rs . arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Yino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 43 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 28 á ¿0 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra.
Arroz, de 28 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 47 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra,
Patatas, de 4 % á 5 */% rs. a r ro b a , y de 2 á 2 % cuartos 

libra.

p a s a o s  DI GRANOS KM EL MERCADO DE HOT.

Cebada, de 32 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 46 rs. id.
Trigo vendido  4.274 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 4.245 id.

Precio máximo   63.
Idem mínimo    56
Idem medio. . . . . . . . .  59,69.

Nota. Trigo trechel, 31 fanegas á 59 rs.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 28 de Octubre de 4 8 6 1 .«  El Alcalde-Corre'

gidor, Duque de Sesto.

B o lsa  d e M a d r id ,

Cotización del 28 de Octubre de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-05 c
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-85 y 80 ;á 

plazo, 43-40 fin próx. vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

37 d.
Idem del persona], id., 21-55.
Acciones de carre teras, emisión de Lf de Abril de 

1850 , do á 4.000 rs , 6 por 4 00 anual, id ., 97-25.
liem  de á 2.000 rs., id., 97-50.
Idem de 1 / de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs., idem, 

96-50 p.

Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 
94-50 d.

Idem de 1 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 95-25. 
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858, pu 

blicado , 95-25.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs , 8 por 4 00 

anual, id., no publicado, 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 92.
Acciones del Banco de España , no publicado, 204.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de

Alcaráz, id., 54 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80.
París á 8 dias v ista , 5-22 d.

Plazas del reino.

Dallo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.... par. . .  Lugo..................
A lican te .... par. . .  M álaga .... par.
A lm e ría .... 1/4 . .  M u rc ia .... 1/4
Avila  par d. . .  O re n se ... .  5/8 p.
Badajoz. . . .  1/2 .- O v ied o .,.. . .  4/2 p.
Barcelona  1/8 d. Palencia... par.
Bilbao  í/4  d. . .  Pamplona., par p.
Burgos  4/4 . .  Pontevedra. 1 p. . .
Cáceres.................  . .  Salamanca. 1/2 , .
Cádiz  1 . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian   4/4 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander. 4/4
C órdoba.... par. . .  Santiago... 4 p.
Coruña  4/2 . .  Segovia.... par.
Cuenca  . .  S e v illa . .. .  4 d.
Gerona  . .  Soria  3/4 d.
G ran ad a .... 1/2 d. . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel.........  . ,
H u elv a ...* . . .  . .  Toledo  4/2
Huesca  . .  Valencia.".', par.
Ja é n .. . . . . .  1/4 . .  Valladolid.. 1/4
León  4/4 . .  Vitoria.......  1/2 d.
Lérida...................  . .  Zamora... .  4/4 p.
L ogroño .,.. . .  . .  Zaragoza.., par d.

BOLSAS EXTRANJERAS,

Paris 28 de Octubre de 4 864.

 tv*
Consolidados.................................................   93 á 4/8.

Amberes 24 de Octubre.— Interio r, 46 1/4.— Diferi
da, 41.

Amsterdam 23 de Octubre.— Interior, 47 3/8.— Diferi
da, 41 13/16.

Francfort 23 de Octubre. —  In terior, 46 5/8. — Dife
rida , 41 1/4.

Lóndres 23 de Octubre. — In terio r. 50.

ESPECTACULOS,

T eatro  Rea l .— A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 4 8.* de abono.—La anunciarán los carteles de este dia

T eatro  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho d e  la  noche.—Fru
tos amargost drama en tres actos. — Baile. — Por no es
cribirle las señas, pieza en un acto.

T eatro  d el  C irco . — A las ocho de la noche.—La hija 
de la Providencia, zarzuela en tres actos.

T eatro  de la Za r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche. — Stradella, zarzuela en tres actos.

T eatro  d e  Variedades.— A la s  o ch o  d e  la n o c h e .— U l
tim a  re p re se n ta c ió n  d e  la  co m ed ia  e n  c u a tro  ac to s t i tu 
lada  El hombre de mundo. —  Baile. —  Acertar por carambo
la , p ieza  e n  u n  ac to .

Nota. Mañana miércoles se pondrá en escena la aplau
dida comedia en tres actos y en verso, original de Don 
Narciso Serra, titulada ¡D. Tomás!!

T eatro d e  N ovedades.—A las ocho de la noche.—Pri
mera representación en la presente temporada del drama 
de los Sres. Rosa González y  Calvo Asensio, en cuatro 
actos, titulado Fernán González.— La f<,ria de Sevilla, 
baile.—Los tres huéspedes burlados, saínete.


